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L \ INTOLEKANCIA KN L \ CHINA. 
Los l o i mcnNis que sufrió el abale Jac-

quemli i du iun lc el largo p e r í o d o do su p i i -
sion baucii erizar los rab i l los ; i imiov i l idad 
forzada; escasez, y muclias veces tola! ca
restia de ul imentu; el buino que p r o d u c í a 
el fuego con que este se cocía en el mismo 
calabuzo; lu amenaza constante de una 
muerte borroiusa puní l . i cual iban salien
do succsívnmoii lo sus c«>mpnñcros; y á lodo 
esto a ñ á d a s e el posar y la inquielud por la 
suerte do sus pobres y queridos neó l i los ; 
los rumores siniestros que llegaban n sus 
o ídos , y sin embargo su t ranqui l idad pe r 
manec ió i i ial tcrabie, conmoviendo usi á sus 
c o m p a ñ e r o s do cárcel como ú sus i n l o l c -
rantes é intolerables verdugos. 

No podemos pasar en silencio un rasgo 
ca rac te r í s t i co de los gobernantes cbinos. A l 
pr imer m a n d a r í n que bubia sido trasladailo 
á o t ro puesto mas elevado, liabia sucedido 
ot ro , cuya conducta para con los presos 
fué no menos l i rán iea , y á este s iguió un 
tercero, opresor insufrible. Ks coslumbrc en 
la Cbina, cuando cao onferino y está desau-
ciado ulgun c i i in ina l , obtener por medio de 
dinero el poder i r á exhalar el ú l t i m o sus
piro en el seno de su familia. Uno de los 
neól i los que so bailaban presos en fe rmó pc-
l ígrosameiUe , y nuestro amigo Jacquemin 
sol ic i tó por él el susodicho permiso. Si está 
enfermo que se cure, r e spond ió el manda
r í n . C o n t e s t a c i ó n digna do uno de los p r i 
meros magistrados de un país famoso por su 
in to l e rànc ia , l 'ero el neófito s anó . El cruel 
m a n d a r í n m u r i ó á los pocos d í a s . 

Llegó al pais el cuarto mandai i i i ,que con
t i n u ó el mismo s í s lema para con los pre
sos, l 'oro la providencia sug i r ió á nuestro 
amiga un protector cuando menos lo espe
raba, y cuando ya bacía seis meses que se 
hallaba cu la angustiosa s i tuación que he
mos tratado de desciibir. Era un jóven le
trado de K y a - I n . que habiendo tenido re
laciones con lo» ingleses en sus fac to r ías , 
conservaba un agiadablc recuerdo do los 
europeos. Kste propuso al m a n d a r í n que le 
dejase conducir el preso en un buque su
yo, á los establecimientos do los europeos. 
Condescend ió el m a u d a r í i i , y d i ó ó r d e n do 
que nuestro amigo le fuese presentado. 
«Aun cuando solo tenia que andar cuaren
ta pasos, dice és te , con di l icul lad pude l o 
grar lo , habiendo casi perdido el uso de mis 
piernas, por una inmovilidad de seis me
ses. L legué al lin lo mejor que pude hasta 
el pretorio en donde se hallaba el juez r o 
deado de lodos los suyos. «De rodillas, me 
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No ceno, cómo apenas , y vivo en D . . . co
mo si estuviera á ciialro mil leguas del café 
de París . No me creerían perdido si supiesen 
que he olvidado el bosque de Boulogne, ej ¿IU 
/ e r a r á , y el elub de la Ó p e r a ? Y si por casua
lidad me piegmita alguno de ellos la solución 
de esta heniMSi aventura , ¿ q u é le he de res
ponder? Lléveme el diablo si lo s é , y tal vez 
no qiiisiei'ii saberlo nunca. En el órden de los 
sentimientos que (ierardo bania conocido , ca
pricho . amistad ó pasión, ninguno era análogo 
¡d que experimentaba por Teresa. Este senü-
mieiilo era vivo sin ser violento, profundo sin 
porvenir, sincero sin ser serio. Quiza seria mas 
expedito decir que MD&ba como la Providencia 
queria que en aquella ocasión amase. 

Las veladas q u è posaba al lado de Teresa a c i -
haron por ser rolidiaQas : principiaban á eso de 

dijo uno de e l los .—No puedo.—De r o d i 
llas, gri to el m a n d a r í n . — Y a he dicho que 
no puedo.—Es cosa decidida? - Y bien de
cidida.—Ignoras acaso que los que vienen 
aquí se hincan de rodillas para contestar á 
mis p regun tas? -Es to es ta rá muy bien pa
ra I . s chinos, pero no habla conmigo que 
soy europeo.—Dicho esto, me volvieron á 
mi calabozo. 

Sin embargo, la hora de la libertad de 
.Facquemín había llegado, y á instancias do 
su generoso protector se vió ('escargado de 
sus cadenas y en marcha para los estuble-
ciiii ienlos europeos. Apesar de esto no se 
hallaba t ranqui lo; su co razón quedaba en
tre sus neófitos, y sufría por los pobres 
que h a b í a n quedado en las prisiones del 
m a n d a r í n . Sus temores no fueron vanos, y 
cinco d ías después re r ib ió de ellos las s i -
gu íen le s noticias «Dos dias después de la 
partida d>> Jacquemin, el m a n d a r í n hizo 
compare or ante su tr ibunal á los neófi tos 
presos. Renegad de vuestro Dios , les di jo 

— J a m á s , contestaron los tres generosos at
letas.— Keciban pues seis cientos jialos, es
c lamó furioso el juez. Hec ib ié ion los sin 
lan/ur i:no queja. «Abjurá is ahora? abullo 
el intolerante t i r ano .—Nunca , esclamaron 
sus v i c t i m a s . - Q u e se les den trescientos 
mas. Y los recibieron sin manifestar la me
nor debilidad. Vaya! csclamó el feroz man-
darin; de q u é os sirve la esperanza que le
ñéis en vuestro Dios? Vieno á libraros de 
mis manos, ó á curar vuestras heridas? 
renegad ya." Después de recibidos nove
cientos palos los generosos neófitos no po
dían hacer el menor movimiento; pero l u . 
vieron la suficiente fuerza para g i i l a r : so
mos cristianos! y acto continuo cíen nuevos 
golpes fueron doccargados sobre aquellos 
cuerpos e n s a n g r e n t a d o j . — S a c á d l o s de aqui, 
e s c a m ó el tirano mas y mas enfurecido, y 
cuando sus II igas se hayan cicatrizado, ve
remos si se resisten á nuevos y mas ter r i 
bles suplicios. En consecuenen, fueron con
ducidos otra vez á su calabozo, y el abale 
Jacquemin cree qua h a b r á n sucumbido ctt 
nuevas torturas imaginadas por los in to lc -
lanles mandarines. 

Tal es lo que nos escribe nuestro amigo. 
En su relato y sin necesidad de comenta
rios, se echa do ver lo que son en el celes
te imperio la humanidad y la justicia, y 
basta donde llega el esp í r i tu de in to le ran
cia y do fanatismo en aquel pais, tan cele
brado por su civi l ización. Los .hechos ha
blan muy a l to , y ellos, mas que todas los 
teor ías y que los mas brí l antes discursos, 
nos prueban lo que es el progreso moral 

las siete v se prolongaban hasta m.-dia noche. 
I.a música, el pasco y los sueños ocupaban lo
do el tiempo. Sentada traiiquilaineiitc en un 
gran si l lón, Mme. I.ubner, bordaba tapicoria, 
leía y alguna vez dormitaba. En este caso, para 
no dcsperlarla , y una vez terminada la velada, 
Teresa le daba un tierno beso en cada mejilla; 
Mme. Lubner abría los ojos, y la jóven la a y u 
daba à levantarse: vamos, buena l ia , decíale, 
ella con una alegre sonrisa, bastante habéis 
dormido; hace más de un cuarto de hora que 
Rodolfo se lia marebado. 

Una mañana, mientras almorzaba, Gerardo 
vió entrar rápido como un huracán á su en
cargado de negocios. 

— Victoria ! esclamó el a lemán, agitando su 
sombrero; hemos conducido bien el negocio 
(es de advertir (pie le ocupaba incesanteinrnte 
tres meses h a c í a ) ; creo que á fines de semana 
se obtendrán las últimas firmas. 

— ¿ D e veras? dijo Gerardo atónito. 
Esta buena nolicia le afligió mas que le re

gocijó, por que, una vez liquidada la sucesión 
(pié prelexto tendi u para seguir en D . . . Tocá
balo , pues , partir , y , a decir verdad, no le 
corría mucha prisa, liogó á su procurador que 
hiciese de manera que todo estuviese en regla, 
que no dejase nada atrás , a fin, decía, de no 
verme precisado :i volver á D . . . Si para eso, 
añadió por dllitop, necesitáis algunos días mas, 

en la China y nos lévela claramente el re

sultado de una civil ización eslocionaria , 

aislada, recelosa, é i n h u m a r a . 

M . A R T E S A L . 

A continuación del escrito de nuestro arai-
goel i r . Alarlal , nonos p.itfcce inoportuno i u -
-erlar las sigaieutei l íneat que lomamos de 
la Ilierín: 

L a Esperanza dice en su revista de la 
prensa: 

«HlCilòHca hace notar'foo hay periódico 
alguno do los que en Madrid se publican ¡pie 
ya nua, ya mas voces, no Java sido recojiilo. 
Percance que han sulrido jCsulien bis periódi
cos monárquicos y los demajrúlicos, los mode
rados y los progresista', lA .que se lian mos
trado y mueslraii adíelos á ta situación actual, 
y los que se muestran liosfilcsá ella. 

«Este, heoho, dice, nos dn rh margen para 
esteiidernoi.cn consideracnnesinipor|anlcs, sí 
n.• temiéramos que la csplahacion déos las nos 
Inriese sufrir el percance (ft que hablamos, y 
perdiéramos inúti lmente eil iempo, el trabajo 
y los gastos de la impresión » 

Y despúca de tratar en ej cuerpo del ai l í en
lo de los medios mas á prepósito para hacer 
mas lle\aderas lus reeojida?, conclave sn tarea 
en los lérrainos siguientes: 

«Itoganios á nnestios suscrítores m>s clbómu-
b n si m is de una ve/, no locamos ciertos pun
ios, y acaso hásia nos abstenemos de poucr 
arliculos. pues viendo que basta/.<i / ¿ jwño y 
L a Nación y E l l ' a r l ami nto y otros periódicos 
que tan defensores se haiinioslrado de la si
tuación creada en julio úlUmo sufren, ya uno. 
ya varios días, prohibiciones de circular, prc-
lirumus llegue á manos dé 'hue«lros suscritores 
nuestro periódico, siquiera sea sin esle ó aquel 
articulo, sin estas ó aquellas noticias, que no 
t i que nos espongamos á que se quede todo en 
nuesira redacción, y tengamos que andar i n-
cabe/.ándole con 'as lineas que algunos podrían 
tener yu estcieotipada.-: «Ayer se i m p i d i ó l a 
circulación de núeslro periódico.» [Añadien-lo 
la [echa en csloi ópircciilos Icnntnos: ilia / u u -
tos ile luí mes, año ¿ 2 , t í a l \ l ilel uilvenimicnlu 
de la lilteriad.)» 

Suplicamos á La Esperanza qne juzgo ; de la 
l iberl .d y lo- encn ^Mlosde velar por ella como 
nosotros de la religión y susdo. tores. 

Do un a i t í ru lo que publica el A V m o n , pe
riódico de líí lbao lomamos los siguientes par
ra fos: 

cbamentamis en su día el ofriúo del fuero, 
arca sania de nuestras insliluciones veneran
das que la Europa enlera ^reconoce (aludimos 
el ecl 'bre acuerdo do vi7.ea¡nÍ8), lo recbazamos 
con la ley en la mano, y nuestra voz se c i c -
yó como canto perdido de pobre ruis ñor en 
desconocido campo. .Mas esle canto que no 
pudo llegar a oídos del hombre cuyagran-
deza se reconoce, ha sido sustituido por el eco 
de su conciencia. 

Luis Napoleón, eminente político, y conse
cuente con los tratados intern cionales, no |ia 
admitido lisonjas pasajeras, y como caballero 
v emperalur ha t r ibuladj el respeto debido B 

podéis tomároslos sin escrúpulo ; esperaré . 
Al anochecer se encamino l i ístemcnte hácia 

el pequeño jardín . No bien hubo atravesado 
el umbral, cuando Teresa le asió de |a mnno i 
y le dijo i 

— ¿ Vais á marcharos? 
— ¿ Quién os lo ha dicho , respondió viva-

mente ilerardo. 
— Nadie, pero me consta. 
Tocóse con las manos en la cabe/a como so-

lia hacerlo cuando sufría. 
— Una voz me lo ha dicho esta noche en mí 

sueño, prosiguió; además que asi lo presiento 
desde el día que os v i . ¿ No se parte acaso 
siempic?.. . 

Al proferir estas palabras, parecía que la em
bargaba , con mayor fuerza que nunca, ese re
cuerdo vago de sus desgracias que Unto la 
impresionaba. 

— S í , prosiguió, cual si hablase consigo 
misma, el primer llodollóen pi imer lugar, v el 
segundo d e s p u é s , se van , y yo me quedo, 
i Q u é tristes son estas partidas.' Me dejan sumí-
d i en una profunda noche. 

Se desprendieron de sus ojos algunas lágr i 
mas que corrían por sus mejdlas sin que ella 
lo adviniera. Miraba en el espacio.- el viento 
que acostumbraba á levantarse en la noche , 
susunaba entonces cnlre los árboles. Alzó la 
calieza , y se sonrió Inslcinenle. 

la a lianza que. hace tiempo viend anudando 
con nuestra sonora y reina doña Isabel I L 

liemos probado en nueslros arliculos ante
riores que Vizcaya es una parte inlegrante de 
la monarquía española, á la cual nos bagamos 
unidos por el fu.ro, aprobado desde Carlos I 
óe E s p a ñ i . Desde aquell i fecha y para refor
marlo acudimos á él sunlicando accediese á 
esta reforma. No podemos subrogarnos por lo 
tanto el derecho internacional, no nos faculta 
el fuero para ello. Nos hemos constituido en 
un p iis verdaderamente democrático; en nues
tra Conslilucion hemos dividido el poder del 
soberano y el del pueblo; en él tiene su paite 
iniegranlc la monarquia, y mientras que el 
pais vascongado se sostenga con el código es
crito no puede salir de sus formas. 

Segunde públic? se dice, el emperador de 
los franceses no ha tenido por conveníenle el 
recibir á lus comisionados que en nombre de 
las juntas de (juernica y de la l ima, diputa
c ión han ido á París á presentarle la carta de 
vi /ca infa con que aquellas han querido obse-
quiar al jóven principe. Para ello fúndase el 
emperador en que un hecho de esta naturaleza 
no puede a<:eplarlo de provincia á potencia, 
poique los preceptos diplomáticos no lo au-
tori/.an. 

Seiilimicnlo, indignación dá el ver que un 
pais que tiene sus leyes especiales lan presen
tes, que no quiere que se toque la mas pe
queña hoja del árbol santo de su independencia, 
se conduzca al eslreoio de tener que recibir una 
lección legal. 

¿Pues acaso un acto lan signilicalivo, que 
prescindiendo de su calificación de ilegal, se 
anuncia con los pomposos adherenles que des
cribe minuciosameuití nuestro cofrade el M»-
rae b j t del 5 del corriente, y al que se ha 
dado una publicación olicial, puede tratarse en 
particular y presenlárse familiaruicnte? ¿Qué 
objeto puede ya lener el buscar un sublerlu-
^ío lan inocente para disculpar lu impruden
cia unos pasos tan mal dirigidos? 

¿Osciiiecer la ilegalidad con qua nació y l le
vó á efecto el acuerdo? Esta ilegalidad estaba 
al alcance del cerebro mas déliil, porque no 
solo se falta al fuero, como lo hemos probado 
citándola ley 16, l i l u l i primero, folio 31 vuel
ta al 33, sino que se li i d •iprécU lo y no se 
lia respetado una de las preiogalv is propias 
de la corona. 

Las leyes generales del reino delerminaii el 
medio de adquirir el título de español . 

¿Con qué derecho nos abrogamos nosotros 
las lacullades del monarca para pasar por en
cima de ellas? No basta abusar del nuestro, s i 
no que vamos mas adelante a falsear las leyes 
generales. 

No solamente los acuerdos do las juntas de 
Guernica son nulos cuando no han recibido U 
sanción de S. M . . sino que también la falla del 
sello dei monarca en l u c i r l a de vizcdinía i n 
valida esle documento, de tal modo, que 
equivale á un simple papel que mancha las 
páginas de nuesira Cróaica contemporánea . 

No en valde algunos periódicos de la cór te 
han calificado este negocio de « adulación r i 
dicula, v solo acreedor a los honores de una 
silba...» J. Y. 

— ¡ También el viento llora ! dijo. 
Apailose de (ierardo, y dió algunas vueltas 

por l is avenidas del ja rd ín , sola y con paso 
azorado. La expresión de su rostro era desgar
radora, (ierardo no se atrevía á acercárse le ; 
hubiera querido consular á Teresa, y, no obs
tante , no cpiiso engañar la . Algunos instantes 
después volvió en si, y se acerco á (ierardo d i 
ciendo ! 

- Puesto que os marcháis, quiero daros un 
retrato que me hicieron hace dos años. J ís un 
pequeño Medallón. Dicen que es muy parecido. 
¿ Prometéis no separaros jamás de él ? 

— Os lo prometo, dijo Gerardo. 
— i Pensadlo bien I Si llegáis 4 darlo O á 

perdeil i , lo sentiré mucho, y moriré de resul
tas de mí dolor. 

Nolábase en su acento y en el brillo de sus 
ojos el fuego de la fiebre. Gerardo tomo su ma
no . que quemaba. ¿ A q u é esa exaltacion?d¡jo 
con afectada sonrisa. ¿ C r e é i s r o s q u é la vida de
pende de un retrato? 

— ¡ Ah ! repuso; hay cosas que vos ignoráis. 
Tenia un hermoso relrato de Rodolfo ; al l e 
vantarme todas las mañanas le duba, los buenos 
días, cual si él estuviera allí para verme y 
oírme. • 

Un día le encontré en el suelo ; al caer un 
ángulo del marco locó en el fuego, y el cuadro 
quedó medio consumido. El corazón «e me 

Dice La Discu.-t • : 
« Al famoso c.q ellaii <le Agreda le ocurrieron 

varias coincidenciiis que se apresura á poner en 
conocimiento de nueslro apreciable colega L a 
fí-generación. Nosotros, aunque no somos ca
pellanes, no estamos exentos de cierta razón, 
j vamos á poner en noticia de nuestros lecto
res la coincidencia que estamos obscivando. 

Coinciden en este momenlo varios hechos 
que son los siguienlcs: 

1. 0 El capellán de Agreda indica la con
veniencia dclaunion de la dinastía. 

2. 0 Un periódico belga presenta hecho y 
derecho un proyecto para verificar esa unión. 

3. = Los periódicos absolulislas y u ' í iywno' 
apoyan por de pronto al gobierno. 

h'.s La Aiamblre Ifal ionol >k París dice lo 
.siguiente: 

«El general O'Donnell sueña con la forma-
•cion de un par t ido compuesto de moderado^ 
• v progresista?, y si quiere cerrar la era de 
»la< revoluciones, lo mas acertado sería quu 
i procurase reunir lodos los el rmenlos ir.onar-
nquicos que ciuier ia la nación, separándose 

• "omplelametite de los hombii's y de 'as o i r á s 
•de la revolución. Entonces encontrar ía espe-
odito el camino » 

5 . 0 A esle articulo un corresponsal de 
nuestro colega L i España pone los siguienle·í 
comentarios: 

«No puede negarse sin injusticia, que el pe
riódico parisiense dá muestias de cenocer i l 
evtado de nuestros paitidos po l í luos , el de 
nueslio'pais, el de la s i tuac ión . Susapreciacio-
nesno son rechazables porque son exactas. Y 
aun | réunen la condición de estar escritas con 
templan/a y con lógica. 

s Ustedes no desconocen, me parece, á qué 
inspíracionei obedece la Asamblea; i que inte
reses sirve, y que inlluencías recibe. Por eso 
es doblemente significativo é importante el a r 
tículo. 

«No comprendo cómo hombres de buen ta. 
lento aspiran á ensayos peligrosos, después de 
lo que la esperiencia agena y propia ha eme-
fiado; no comprendo que sin pasión y sin ce
guedad se intente por hombres leales dar armas, 
dar medios de existencia, siquiera sea ga lvá 
nica, á la revolución, hoy masque nunca i r 
ritada, por lo mismo que ha sido vencida, y 
por cómo ha sido vencida. ¿ P u e d e ignorar 
nadie hoy día, que alentar á la revolución e« 
alentar á quien ha de desembarazarse de la 
reina en cuanto pueda? ¿Se ha olvidad» ya 
cuanto ha pisado desde ju l io de 8 1 , y sobre 
todo lo que ha pasado en jul io de 56? ¿No se 
vé cómo escribe la prensa que recibe las ins
piraciones de la revolución? ¿A caso callan los 
revolucionarios ni sobre lo pasado ni sobre lu 
pasado ni sobre lo presente, ni sobre lo por
venir? ¿Y puede pretenderse que instiluciooes 
allisímas, países sensatos, partidos de doc t r i 
na y de esperiencia, se den por satisfechos, 
cuando se desaprovecha la ocasión de asentar 
sobre bases firmísimas la monarquía y el ó r 
den?» 

Nos han asegurado que la Sra: de D. Felipe 
Uuiz, ex-comaudanle general de Gerona, te 
había presentado al seííor Coll de Valldemia 
en Mataró, con el objeto de retirar a un hi jo 
suyo del colegio que tan dignamente dirige e 

oprimió, y un presenlímiento l e n í b l e s e apoderó 
de mi . Desde aquel día no so habla mas de él; 
desde aquel instante me aqueja esle dolor eu 
las sienes que casino me abandona nunca. Lle
gasteis vos i J y i no obstante , no me siento 
aliviada I 

Dejó a Gerardo, y corrió hácia la casa , de la 
cual volvió un instante después con el medallón 
suspendido de una cinta azul. Tomadle, dijo. 
Esa sonrisa ya no es m í a , pero el corazón no ha 
cambiado.-Pasó la cinta al rededor del cuello de 
sn amigo , el cual sinlió asomar algunas lagr i 
mas a sus ojos , y entraron ambos en el salón 
donde Mme. Lubner leía tranquilamente acur
rucada en un sillón. 

De la agitación que una hora antes se habla 
apoderado de Teresa, no quedaba ya mas que 
una leve palidez. Sentóseal piano, tocó al p r i n 
cipio lentamente , después con fuego, y canto 
la Margai ila en la devanadera , de Schubert, 
con una expresión t a l , que Gerardo creia oírla 
por pnmera vez. Movida por esta expresión, U 
misma Mme. Lubner dejó caer el libro sobro 
sus rodillas.—Creo, dijo aproximándose al 
oido de Gerardo, que vuelve á cobrar c\ uso de 
la razón. 

— i Ay ! respondió Gciardo en \ o i baja. 
| antes creo que so alma te va ! 

[Se continuará.) 
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elocueolc urador. A l comprender el aoble d i -
redor que h pobre madre solo (¡ueria llevar-
se al hijo, porque su nueva posición no la por-
mit i r ia salitfacer los gastos de la e n ^ e ñ m u 
colegial, la suplicó se lo dejase , y que ieri» 
educado y mantenido coa el mismo cui lado 
que hast i ahora, sin el menor g n v à m i ' n para 
bus desgraciados padres. Hst» pr i ie lu que el re
verendo gi'ñor Coll tiene tan elevado el cora
zón como la caliez i . 

P A B T E O I I C I A . 

M IMSTERIO DE KsTAUO. 

Rea'.n tleerelos. 
Vengo en nombrar cncarsado de negocios 

y cónsul general de España de la república de 
Costa-Rica y Nicaragua á don José Zambrano 
y Viana, que desempeña igual destino en la 
del Ecuador. 

D ido en Palacio á 29 de agosto de I8JG. 
— E s ú rubricado de la real mano.—El m i 
nistro de Estado, Nicotnedcs Pastor Diaz. 

—Vong) en nombrar encardado de negocios 
y cónsul general de Kspaña en Chile á don 
Facundo GoKi, que desomi'Cñaba igual destino 
en Cosía Rica y Nicaragoa. 

Dadó en Paíaclo á 2 8 de agosto de 185G.— 
Está ruliricado de la real mano. —El minislro 
de Estado, Nicomedcs Pastor Diaz. 

—Vengo cu nombrar encargado de negocio5 
y cónsul general de España en la república 
del Ecuador á don Eduardo Romc.i, primer 
secretario que ha sido de mi legación en Mé
j ico . 

Dado en Palacio á2l.l de agosto de 1850.— 
Está rubricado de la real mano.—El mínislr-
de Estado, Nicomedcs Pastor Díaz. 

Los quelb gaea del Archipiélago con direc
ción al mar Negro y vicc-rorsa, pagarán 20 
b 'schlik por i d . , pudien losalisl icer diclia can
tidad á la vez si asi les cimvic c. 

Los l>uquc> de 10U toneladas, asi como los 
de menor porte, qu se dedican al comercio 
de cabolagc m í r e l o s puerlut situados dentro 
y forra rtfi In» r.-lreclioi de los Dardamdos j 
del Bosforo, pagarán en'cada viage á razón de 
I U paras (10 paras representan en el dia la 
sexta parte de un real) pur tonelada. 

Los vapores remolcadores, desde i j puerto 
de Con-tauti ; 11 i l mar Negro, p igarán metí-
snalmente l ü b e a c h l i k . 

Los vapons que dei.tro del Bosforo van de 
un punto à otro, asi como los quo condua n 
pasaderos H Calcedonia y à las islas del P r in 
cipe, p iga rán mensnalmenle 15 beseblik. 

Lo que se 
comercio. 

nensuaiinci in- uv— 
piibl :ca para conoc imien to del 

M1MSTKKIO DE ESTADO. 
Reules ordenes. 

t na sola acta el valor lolal del comi-o , espe-
c i l i cando la clasilicacion de los géneros de que 
conste »l número de lotes en que sea dividido 
el lado i cada un • y el precio en que fue re
matado , asi com ) « oombre del comprador ó 
cmapradures de los géneros prohibidos. 

Tercero. Que IJS denvhos que l i a n de de-
v. intar en la asistencia y aatorizacíon de las 
subastas do que liab'a 11 real orden de 25 de 
abril ú l t imo lian de reduc i r se á los que , se
gún arancel , les corresponden por el tiempo 
que i imorlan y por la estension d¿ una s da 
acta o testimouiu de remate por cada comiso, 
cualquiera que sea el número de lules en que 
se haya dividido para su renU> 

De real o r len lo digo a V . I . para su cuoo-
cimioiito y efectos correspondientes Dios guar
de a V , I . muchos años. .Midr.d ¿ 3 de agosto 
de 1850 .—Cantero .—Señor director general 
de aduanas. 

MlMSrCtlO DE MAHINA. 

En atención á las razones que me ha eso 
puesto mi primer seci elariu del despacho de 
Estado, ve ngo en d sponer que en lo sucesivo 
los individuos de h secretaria de Estado ten
gan solamente las categorías d ip iouiá t i tas que 
fccíula nn real decreto de 27 de. uuoru de 185* 
por el quj -e coucedió á los directores el ran 
go de ministros resideolcs, à los sulnlirectoie^ 
el de encargados de negocios y «I de secreta
rios de primera clase á Ijdos los oliciales res
tantes; declarando por lo tanto nulo y sin nin
g ú n valor ni efecto para en adeUnM el real de-
ercto de 25 de mayo de 1855 por el que se 
concediu i. i c i l . V d j - n deencarg idos de nego
cios ú i>>> oliciales primero y segundo, en l i 
actualidad oliciales segundos. 

Dado e i l'al u i i a 20 de agosto de 1856.— 
Etta rubr i ia la de l a i c a l mano.—El ministro 
de ealadoi Nicoint^des FasUtr Díaz. 

— A lia de poner término al abuso que se ha 
iolioducido M la carrera diplumalica aince-
dieuiio lai gu, ljünoii.sy calegorias anejas á la 
roiima, á personas q u . ' d e s e m p i ñ a n cargos m -
feriurei a la distinción que se les otorga ó que 
no perUuecea a e l ' i , \ deseando al mismo 
tiempo armonizar esta disposición ton las adop • 
tadaspur los demás Mmisterins con igual otée
lo, vengo, en resolver que no se conceda en lo 
sucesivo p.^r ningun t i tulo, motivo o c^nside-
r?cioD, cnalquiera quesea, c n a d e r d i p l o m i -
t i o ) . mus que á los individuos que tengau i n 
grese eu la catrera, y sin qu-este pueda ser 
superior on „iiiuj£uii c soal designado á la pla-
Í i que desciupenen, si bien podrá servir en cu
mia oa cirgos de inferior caleguria. 

Dado t'n palacio a 20 de agosto de 185C.— 
E»iá rubricado de la Bealmano.—El Ministro 
JeEs l ido, Nicomedcs Pastor Diaz. 

—(!on t bjeto de evitar en lo sucesivo l i> 
cuiisl loot» '* :!ue,l i , ',;,''0 lug«r entre los re-
prescntai.les de E>p,,üa que cesan en sus car
aos v los que 1?» reemplazan, la falta de ana 
fegislncion que determine fijamente la ¡echa en 
quo deben comenzar sus fuociooet los segun-

f.a Hcina (Q. D . G.)se ha dignado nombrar, 
por reales Órdenes de esta faiha , ansili i r p r i 
mero del ministerio de Estado á D. F é ix Vc-
/tra ' io y B i lm s ; ausiliar seguiiiio á D. Fer
nando do Ceballus ; auxiliar teicero a D Josi 
Lapazaran y Ola/abal; ausillar cuarto á don 
Felipe Méndez Vigo ; ausiliar quinto á D. Jo
sé ) t r t i a y Martínez , y aosiliar sesto á don 
José Fernán 1. z liimcnez , a todos con la ca
tegoria que señala el real decreto de ¿7 do ene
ro de 1854 . 

Palacio 29 de agosto de 1856.—El iijinistro 
de Estado, Nicomedes Pastor Diaz. 

Habiéndose observado que en el ingreso de 
agregados supernumerarios en la carrera d i 
plomática no se han lenido p ésenles las pres-
cripciones de los reales decretos de 17 de fe
brero y 13 de ju l io de 1KS2 , acerca de los re
quisitos indispensables que se han de exigir á 
los aspirantes y respecto al número de ind iv i 
duos que ha de haber É M t M M H t en la referi
da dase de agregados, 8. M. la Keiua D. G.) 
se ha servido prevenir se racoerdea las men -
clonadas disposiciones , con espreso mandato 
de que sean cump'.id<s estri> tauiente , repro
duciendo al efecto su contenido en el resúmeo 
que sigue : 

1.0 Por real decreto do 17 da febrero de 1852 
se o r d e n ó , que para obtener nombramiento de 
agregado diplomático supernumerario, sea e n 
destino a est i se. retaría ó á las legaciones de 
S. M . en el extranjero, luesecircunstancia preci
sa haber oblenido cortilicaciones de apro! ación 
con nula du sobresalieoto, espedidas por las 
ñ o i v e r s i d a d e s del reino , que acreditasen ha
ber cursado e' ««pirante los estudios de elc-
mòato i de mate nálicas , geografía , l i teratu
ra , economía política , Imtmia general, de
recho público , derecho inUrnacionai, historia 
de los Halados de i.uropa desde la paz de 
\V«$tfalia , UUn . fi ances y otra lengua viva. 

2.° Por n al decreto le 13 de ju l io de 1852 
se orJei ó que no hubiese mas agregados s u -
perniinierarios en la carrera diplomática que 
m i n ú m e r o igual al de los de p i m í a ó rfecli-
vos: que no so hiciese i ombraimento a l . uno 
de esia clase mientrasmo hubien luuar va
cante en la misma , s-gun él número que 
conespondiese ; y que los individuos qu"* ob-
UvJena dicha cau-goria , fuesen desliundos ó 
esto ministerio ó al rstranjero, DO dibiendo 

muy poros p r. ' r iódieos en la cór le , por fayo 
o«vo han de salir on esta escasos de noticias 

nacinnales los periódicos de! jueves. 
— Parece se lia dispuesto se pongan denlro 

del p ióxuno m s sobre lar armas H bala lañes 
de Mí'ícias prok íiiriales, siendo los Mam idos en 
(jalicia los de la Cornna f L i g o . 

E l Sr. D. Joaquín Ju>A Cervino hn ri lado n 
La Eiperanza ante los tribunales por el art icu
lo que publicó esta en el número del 28 de 

dice anoche Le 

d é l o s motivos poique podían ser d í sochados 
los documentos de crédito. Si crimen hubiese 
habido en presentar como pertenecientes á la 
convenolon crétlilu» que no debieran incluirse 
en ella, los qno los admitieron, el gobierno 
aiejicano > sus agentes, y también el minis
tro de 8. M . C. Iiabrían si Ins cómplices , s i 
no es quo fueran mas culpables , como lo es 
el ¡ a é i que falla en favor de una petición I le
gal é injusta. No puide, por tanto, calilicarse 
de delito la simple presentación de crédi tos , 
sin calificar también de criminal su admisión. 

Es necesario que en esta parte informemos 
y recordemos que los créditos sobre los que 
se ha querido poner la mano para la revisión 
n o e n l m o n en el fondo por sorpresa, ni de 
una manera desapercibida , y tal qn? los que 
los calilicarnn pudieran haber sido engañados. 

Estos créditos, ahora dispu'ado', habían si

dos, venge •ngoeo dup'incr que tan luego como se 
presente en la residencia de U legación 
el .Ministro nombrado, teimine compklauieu-
tc la repiescnlaciun de su antecesor, siendo 
polealalivo ea el nmvoJefe hacene cargo 
del deipachu dr ¡oí negocios, odKar.ar de ellos 
al Secietano hasta Uuttoque entregue susci ' 
denculcs debiendo cuasiUerarseeiie real de
cret* comouu ai liculo adicional ul rcglauienlo 
de arreglo de la carrera dinloniàtica de 10 de 
febrero de 18ri2: 

Dado en Palacio a 29 de agosto de 1830.— 
L i U i uU .i-auo du U lleal mano.—Ll MimsUo 
lisiado Nicoiuedes Pastor Diaz. 

Dirección de Comerno. 
E l Minislro pl nipolenciario de S. M . en 

Con-r 'nl 'noIl ' i* participa á esta pnmera Se
cretaria que habiendo leroiinudo el gobierno 
otomano cinco do los varios faros que esta 
conslruyeii'lo en las costas del Imperio, ha 
cl iculadoal cuerpo diplomático en 8 de ju l io 
úlliinu el ani-ucio de su esUblecimicntu y la 
siguieule. 

Tarifa 4f lot dtrtekot de farot que habrán de 
imi t f tM lot (»uí(ue< (/us uoerjuen por los ti-
trechee de Ion Dardanela y del Hóiforo. 
Los buques procedentes del Archipiélago que 

fondeen en el puerto de Coiislantinopla, saiis-
a r á u 10 beseblik [mmeda que e n e ! día equiva-
fea 3 is.y 33 cént imos do vellouj por cada 100 
Itüii' ladas. 

Los que salgan dul puerto de Conslantinopla 
y se detengan en alauo punto del Bó>lorü. 
pn^aran 5 beschlik por cada 100 toneladas y 
10 be'schük si entra en el mar Negro. 

Lo< que del mismo puerto s ; dirijan a los 
del mar de M í r m a r a . pagaran 5 bcschlík por 
cada 100 toneladas. 

lm que de los puertos del precitado mar 
vengan ¡.I de Constant ínopla, pasaran el mis
ino derecho de 5 beseblik por cada 100 tone
ladas. 

I os que salgan de Conslaufinopla con direc
ción al Archipiélago, pagaran 10 beseblik por 
cada 100 tone ladas. 

Los procedentes del mar Negro, pagar, n 10 
bes. blik por id . 

haber mas que d oca en la Secretarla , n i mas 
de dos en cada legación de primer orden, que
dando escludas las otras de poder lent r agre
gados supernumerarios. 

A fin de que tengan rigorosa observan, ¡a 
las espresadas disposiciones , S. M . la Reina 
(Q. D . (1.) «e ha servido ta nbieo resolver se 
publiquen de nu rvo en la Gacela para que se 
tengan presentes , en la inteligencia de que 
no se bu de faltar á ella* por < o i i s í d i T a c i o n ni 
motivo a lguno, evitando a»i los perjun ios que 
se irrogarían a los individuos de la Carrera di
plomática en 'a mencionada r íase . 

Pa'ucio 28 de agosto de 1856.—El ministro 
de Estado , Nicomedes Pastor Diaz. 

Excmo. s e ñ o r : Por real orden de 25 
m a i z o del corriente año , espedida por el m í -
nislería de la Guerra en consecuencia de es
pediente instruido i instancia de doña Rosa 
Mónica Gay González Calderón , huérfana de 
D. Francisco , teniente coronel gradoadu y re-
tiraoo de infanterii , y viuda del capitán de la 
iníona arma D. Juan Francisco Gut iérrez , se 
d ignó S. M . declarar con derecho, á todas las 
hijas do matrimonio celebrado con real licen
cia y opción á menlc-pio militar que se Ira Me 
sen casado en vida de los padres , á disfrutar, 
si les conviníes» , la pensión que les hubiere 
correspondido por el fallecimiento de estos, ya 
permutándola con la que debiera asignárseles 
por el de sus esposos , ya optando a la p r i 
mera , si por la última c i rcons taneía carecie
sen de derechos pasivos, pero con la c o n d í -
c on de que la nueva pensión á que aspiren ha 
de hallarse vacante, y sin que d x h a real dis
posición tenga efecto sino desde el día de su 
fecha , respecto al goce de las nuevas pensio
nes, por las que uo podrán reclamarse atra
sos. 

Sobre la base de esta real orden , y aco
giéndose á sus beneficios , ha promovido ins
tancia á S. M . . por conducto del mioisterio de 
mi cargo , Maiía Micaela de Lima , li ja única 
de Juan , primer contramaestre que fue de la 
armada , v de Juana Grandal , su esposa , so-
l ic í tanJo el eoce de la viudedad que obtuvo su 
difnnta madre sobro los fondos del estngui lo 
montc-pio de oficíales de m a r , toda vez que 
en vi la de esta contrajo su matrimonio con 
José de AcuSta , también p n m . r contramaes
tre de dicho ramo, sin tiibci!a dé ja lo á su 
¡nuerfE con derecho á los benefi:io> do aquel 
piadoso esiablecimíento, según lo acredita con 
los docomentos juslilicalivus que acompaña, y 
resulta ígu Imente confirmado en iofonna que 
evacuó la or lenacion de marina del departa
mento de Ferrol en 23 de junio úl t imo. 

Y habiendo dado cuenta á S. M. la tleina 
[Q. D. G.) de IJ referida solicitud , se ha dig
nado resolver, de conforinidad con el alnii-
rantazgo, q ..• la precílada real Óiden de 25 
de marzo de este a ñ o , de (¡no acompaño a 
V. E. copia , so ba.-a cstenslva i favor de l i s 
huérfanas de los diferentes ramos de la marina 
en quienes concurran igualea circunslanci is, 
y que retinan todos los requisitos que en aque
lla se prefijan y determ nan ; y en su Coiue-
ruencia ha tenido á bien declarar á María Mí-
N é l l de Lima con derecl.o á 11 pensión de 75 
rs. vellón mensuales que di>frulú su difunta 
mal ie , rorrespondícnte al estinguido monte
pío de oficiales de mar , debiendo tener luu-ar 
el percibo por la tesorería de hacíendi púoli-
ra de la provincia de la Coruña desde la fe
cha de la uu-ncionada real resolución de 25 de 
ma'zo de este a ñ o . 

De la de 8. M . lo comunico á V . E. para su 
inleligenria y efectos conveni.-nles en el m i -
ÉMMm de so digno cargo, en el concepto de 
que con c>ta fecha se traslada al presidente de 
la junta de clases pasivas. Dios guarde à V. E. 
mochos años. Madrid 27 de agosto de Í 8 5 6 . — 
Pedro Bayarri.—Sr. ministro deUaciend*. 

e»te mes. 
— L·l Criterio ha publicado hace muy po

cos d ías , y lodos los periódicos han reprodu
cido, la noticia d t que se trataba de aumentar 
ios sueldos á I is clases de capitanes, tenientes 
y subtenientes del ejérci to. 

Partiendo de c I ta »»^iiira< 
Recula Mililm: 

«No tenemos antecedente alguno de seme-
tanje pensamiento, v aun añadiremos que la do en mucha parte admitidos por protoco'os 
mucha estension que se le atribuve. nos hace formales en discusiones del minislro de S. M . 
temer no sea cierto, por cuanto' nos parece y del de relacianes de la república. Después 
imposible que en este país, donde la necesidad de eso, se levanUron dudas, y se oyeron de-
ó la costumbre nos impele á ser muy escati- clama_:iones parlamentarias , acusándolas do 
mados v á reparar hasta eu maravedises, va- los mismos vicios quo ahora se les imputan, 
yamos de una sola vez á tnaDtícsiarnos tan ge- Dió esto Im-ar á nuevos y repelidos exámenes , 
nerosos \ desprendidos con las clases mas nu- y después d-; ellos se repitió la calificación do 
merosas de la oficialidad del ejérci to. Como >er admisibles: existen los espedientes que es-
cstamo» poco familiaiizados con tales cosas, to coraprueb.n. Si hoy w, revisasen, si lo j t i z -
nadie eslrañara que recibamos la noticia de ga lo entonces se revocase ahora, no habr ía 
su próxima realizaciou con cautela y hasta con m is que una variación de opiniones en los que 
riMitinltania • jn/garon, y no -abemos como podrían ser es-

leguida t ímidos delincuentes, é infamados hasta por desconfianza. > 
Nuestro estimable colega aboga en 

por la clase de capitanes, que en au sentir es la publicación de sus nombres en la prensa lo* 
la peor dotada de las del ejército, y especial- simples peticionarios y que el ministro do 
mente pide algun aumente en el haber de los p . M. C. y el de relaciones de la república 
capitanes de la guarnición de Madrid y de la fuesenrepuiailos Inculpables é inocentes, caldi-
de otros puntos en don Je la subsistencia esta cando las razones que aquellos na hicieron 
fuera de las condiciones comunes á lodos los mas que prement , r o alegar, 
pueblos de España . Suplicamos à Vds. se s i rvan , para mejor 

—Parece que el lunes regresarán de la Gran- e s t i m á r o s l a observación, tener presoale quo 
j a los principes de Uaviera para asistir á la enlre los dos gobiernos hubo una discusinií 
corrida de toros. El martes saldrán para Tole
do, y el sábado tal vez emprendan su viaje pa 
ra Alemania. 

— Dice la O/íca del 27 de agosto: 
Ayer tuvimos el gusto de saludar ¿ n u e s t r o 

respetable amigo el eminente y virtuoso pa i r i -
cio, Sr. Orense, acompañado de su jóven y apre
ciable l u j o . - A l g u n a s personas de esia ciudad 
determinaron i r á buscarle al Lazareto y obse
quiarle con una serénala: pero las autoridades 
no permitieron que se le btoiftse ningun aga
sajo público. Por la tarde salió acompañardo 
de vanos amigos á ver la población y d i s l u -
lar tle su licrmusa campiña , quedando agra
dablemente sorprendido y augurando uo ven
turoso porvenir á Vigo, el día qué tenga car-
releras y en especial un ferro carril á la fron
tera portuguesa.—Esla mañana ha salido en 
un coche particular, acompañado de su corrcii-
gionario polít ico I ) . Juan Manuel Pereira. El 
Sr. m a r q u é s de Albaida se de tendrá hoy en la 
hermosa casa de campo de su amigo, de donde 
sa ldrá jiara Pontevedra ron objeto de lomar el 
coche á U Coruña y de allí di i luirse i» Ramales. 
—Es falso que le acompaña nn oficial de la 
G.C., ni meaos que viaja en clase de arrestado: 
la causa que formo el capitán general de \ a -
leticia no arrojó nadi en contra del Sr. Oren
se, según nos ha manifestado. Le deseamos un 
feliz viaje y que la desgracia política deje de 
persegirrle, por mas que à su cora^pn de hierro 
no le llagan ya mella ésta tiái-c do padecí-

míenlos . 

MlMsTEBIO DK HAClfc.NUA. 

ñeal drden. 
l imo. Sr.: He dado cuenta á la Reina ;Q. D.G.] 

de 11 coniuntcacton que, ron fecha 13 de junio 
ú l t imo, dirigió & este ministerio el gobernador 
civil de Palma de M>iliona , haciendo presente 
que por el escribano de rentas de aquella ca
pital se habia exigido al adaunisUadoff <ie adua
nas de la misma la cantidad de ¿,380 rs. que 
dicho funcionario había devengad i por su asís 
lencia a la subasta de varios géneros proce
dentes de comisos; y que lai.to el com nJante 
de guarda-costas como el de carabineros I n -
bian lepteseiiiado á la autoridad de dicho go
bernador, esponiendo el perjuicio que se i i r o -
J IIM á los aprehensores con el abono de tan 
escesiva cantidad , puesto que aminoraba la 
parte que á cada uno correspundia respecliva-
racnte. En su visla , y teniendo presente que 
si bien la real orden de 2o de abril del cor
riente año pnscribe la asistencia de los escri
banos de rentas i les subastas de géneros y 
efectos procedentes de comisos para dar fé de 
la legalidad de las ventas, no por t slo exige 
solemnidades y diligencias, que por innece
sarias para tales casos no se mencionan en las 
mstracciunes vigentes de la materia , y p a r l i -
rularmente en la de 8 de agosto de ima : 
considerando que por haber tslendido dicho 
escribano un teslíinonío por cada lote en quo, 
según aquellas debe d iv ídase rada comiso pa
ra la venta se ha tratado de devengar dere
chos que no son de abono , puerto que ningu
na disposición previene la estension de tales 
documentos para cada lote aislado ; S, M. , d • 
nctierdo con lo informado por V . I . , se ha dig
nado mandar que no pueden abonaise al pre
citado escribano de Palma los derechos que ha 
proteitado, sino simplemente los que le cor
respondan con arreglo á las disposiciones si
guientes : 

Primera. Que los rs^ribaoos de lentas solo 
concurren á bis subastas de que va hecha re-

MlMsTEIIIO DE (¡BACIA V J tsTlf . lA. 
Reales decrclot. 

Para formar la junta superior de redención 
de cargas espirituales y temporales, según lo 
dispu slo en el a r t í cu lop i imero dé l a instruc
ción do 8 de ju l io ú l t i m o , vengo en nombrar 
piesidente à don Manuel de la Fuente Andrés , 
ministro que ha sido de ( ¡ rana y Juslicij v 
diputado a Córtes; y vocales, al marqués dé la 
Vega Armijo, diputado á Córtes; don Antolin 
de ü laeta, diputado á Córtes; don Jo>é Anto
nio G u t i é r r e z , oficial primero agregado à la 
v i retaría del ministerio de Gracia y Justicia y 
secretario que ha sido de la cámara del real 
patronato ; don Agusliti Ulloa, subsecretario 
en comisión que l n sido del ministerio de Es-
lado y diputado á Corles ; don V'centc Her
nández de la Roa, teniente fiscal del supremo 
tribunal de justicia y diputado á Córt.-·s, \ 
don Fiancis, o Camprodon, diputado á Córtes. 

Dado en palacio á 30 de agosto de 1836.— 
Está rubricado do la real m a n o . - E l minislro 
de Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez. 

- P á r a ¡ap laza de regento de la audiencia 
de Madrid , vacante por fallecimiento de don 
Francisco de Paula Vaqner, vengo en nom
brar á don Fernando Calderón Collaoles, pre
st Jeote de sala del mismo tribunal. 

D.do en palacio ele. ...... .. 
—Vengo en nombrar pre.-idente de sola de 

la audiencia de Madrid , en la plaza vacante 
por pramoion de don Fernán Jo Calderón Co-
llinles, é don AnleiO Echairi 
andiencia de P.impiona. 

Dado en paludo ele. 

Se han recibido de Méjico las siguientes 
importanlisimas comunicaciones l e l d i v a s a la 
conduela de nuestro últ imo repicseulanlu el 
señor Alvarez. 
t'omiiri ícocion (¡ue loe acreedores etpañolet aca

ban de dirijir á la junta menor de la Om-
ren'im e/pañola. 
Diversos diarios de esta capital han publ i -

eado una nota del ministerio de relaciones ai 
de llarienda, del gobierno de esta repiiblica, 
en que se contiene el arreglo que d E. S. 
min'Stro de S. M . C. ha hecho sobre la con— 
vención esp.iñola, en q'ie somos Interesados, 
\ sus lérminos nos obligan para no perjudi
car nuestros derechos á present.r á Vds, hs 
observaciones que nos han hecho ver el m e n 
cionado arreglo , como contrario á los que 
00.-. garantiza el tratado d» 12 dp noviembre 

regente de la 

Mapuo 31 W AGosio. 

Como saben nuestros lectores, el correo di 
Madrid que llega a Barcelona el miércoles, cor-férencia para dar fe de lo ocurrido en ellas. 

Segunda. Que en su virtud asent-rán en | responde al domingo, día en que se publican 

de 1853, cuyo complimieolo oslaba rccLima-
doal enlabiar S. E las neguchci mes. 

L i s estipulai iones eonlenidis en los «rl icn-
los octavo y noveno i.'d Irat ido , n i ibleccron 
la manera con que debía calili. arsc males cré
ditos debian entrar al fondo do la convención, 
y allí se declaro que las decisiones de los l i 
quidadores serian irrec'cablcn ¡j ¡in recurso , y 
qnc los créditos admitidos no podrían ser o') 
jelo de nuevas invesiigaeiones. Esto pacto á nn^s-
tro entender, eseluve por lo mis no toda revi
sión de ¡o liquidado y admitido, y por consi
guiente, lo que el minislro de S. M . ha te
nido á b i m admitir ullera eiaramuUe ti h a 
lad;. 

No nos incumbe i nosotros, que uo cono
cemos l is inslrncdonej y los poderes de S. E. 
juzgar hasta qué p u n t ó s e ha podido dej i r sin 
efecto aquel pacto internacional, que ponia a 
cuaierl ) a los interesados de revisiones que 
se lian sucedido, y que podrían ser sin lérmi 
no, desde que so alteiase lo pactado ; pero no 
podemos dejar de poner en la alta considera
ción de Vds. para el debido eono imiento de 
S. M . C , á cuyo gobierno suplieamos á Vds. 
se sirvan enviar esta nuestra esuosicícn, que 
esa revisión en si misma y por os té .nunus 
en quo se vé que ha sido ajustada, es muy 
perjudicial, y que mas valiera á los acrcedo-
re* españoles que sus créditos no hubiesen s i 
do objeto de las redamaciones que produjo la 
convención celebrada por el celo de diversos 
lepreS'Mitmles de S. M . , y en v j r l u i do sas 
íiifl< ucciinoii. 

Si en ol fondo de la convención se hubiesen 
in l i o lucido «.réditos falsos, •osfalsaiios no de
berían ser amparados por la letra del tratado 
coh E-paña, parque es de la condición y na
turaleza de lodo pacto que no pueda amparar el 
dolo n i e l fraude; pero el convenio que acaba 
de firmarse no ic ha referido i actos de falsi-
licacion, «im» * I1" de Inlrodurci jn de crédi
tos, caltíicándala de delito y aun de crimen. 

muy profunda sobre si para que un crédi to 
fuese admitido se necesitaba que hubiese sido 
de origen español, y que continuamente l i u -
l.i -se pe. I 'lie i In a es| añoles sin interrupción. 
El articulo 13 d i tratado daba ocasión á esla 
disputa, y fué decidido par punta general que 
bastaba que hubiese sido español en so o r i 
gen, y que en la actualidad pertetieciese á es-
pañoles. La primera vez que después se oyó 
que el tratado exigiese la continuidad, no 
llándose en él ésa palabra, fué cuando el se-, 
ftor ministro Lozano se prestaba, por resen t í - > 
m i e i i l i , a cuanto podía perjudicar á los acree
dores españo'es , pero como á Vds. con-ta, esa 
e.-pecie no halló acogida después en la legación 
ni en el gobierno de S. M . 

Ahora, pues, el Escmo. señor enviado de 
S. M. ha establecido en el convenio que es 
fraudulenta toda inlroduecion de créditos quo 
no luyan tenido U circunstancia d " la r ò n t l -
nuidad, y esto equivale á declarar fraude y * 
imponer castigos por una sanción po>(enoil 
contraria á la anterior que daba el carácter do 
buena, fué á los que, Gadaieo ella, presenta— 
r usos créditos, y que à rieni-ia cierta del go
bierno mejicano y del de S. M . fueron admiU-
dos por el principio establecido enlunce» do 
no ser requisito indispensable el do la cont i -
iittidad. Si esa palabr.i qae no tiene el tratado 
Se agregase ahora para causar decios penales, 
el Escno. señor ministro actual de España ba-
bri» ci intr i l ini i ln sin pens í r lo ;i 'a aplicación 
de penas por pivc.-pl i - c r - p K / fucln. Y bajo 
esta hueva condición sucedería que apenas que
dar ían ciòditos que uo pudiesen ser r eda rgü i 
dos de ilegal iolrodnccion. 

En la lomunicaeii i i del ministerio de rei.i 
ciones al d j liaciemia vemos lamí ien aalÉUw& 
eido que al «alir un crédito del foü'1^ úe 
Convención, p irquo no so deh^r , b ú e t in t ro
ducido en ella, deheri; ir ,1 inverso fondo pd-
blico qw p"T d-,tu, , corresponda, y en lot l é r 
minos que por él tslén vresorilos. l 'ur lo que las 
leyes preserilien, ese fondo es el de la deuda 
Interior. Contieoe tal disposición un agravio 
á muchos acreedores cuyos crédi tos teman h i 
potecas \ consignaciones especiales para el 
paga. Lo único que podría hacerse en su caso, 
B n justicia respecto de estos, habría sido de
clarar que los créditos de indebida in l roduc-
ftlOD volvie en i la condiciun que lenian antes 
de haher-e incluido en el fondo del tratado. 

C erlo es que la l> y II imada de erécjilo p ú 
blico de 30 de noviembre obligaba * lodos los 
acreedores i.aci males y e > t r a e r o s u entrar y 
ser pajadas p i r el fondo c o m u i » cjiisulidado, 
•oprimido como q«eAiUa lodo olio especial y 
y destroidus las hipoteca» parli u l ires; pero no-
sclros record'roas las reclamaciones de los 
ministros oslraojeros í que dió lugar uqm^ia 
ley, y quo P*T* "'isfacorlas se ajusta on 
I is Convenciones española é ingicaa, lo cual so 
obte.vo por consecuencia de una nota oo|ect:« 
va de aque los coulra «-l articulo d é l a ley q i e 
contenia «n apremio indirecto perú de c o n d i 
c i ó n gravísima, p; ra obligar á los eslranjeros 
h entrar en el fondo de la deuda interior . En 
consecuencia de t-sta nota, para cuya coutea-
Ucion se dio un término estrecho d-uanle el 
cual quedó suspensa - - , · - , -
pdndeotiia de" 
al i 
cer 

la salida do la corres-
paquete inalés. el Congreso dió 

.oburno las lacultades necesarias para ha-
>' ajustar conveníoi con las nAiMi>i>. -» ajustar convenios con las potencias r e 

clamantes, y esos fueron los arreglos que se 
llamaron convenciones. 

Asi, pnes, si por a lguir t3Z(¡n debiesen salir 
del fondo conv^icuj,,,, j a créditos incluidos en 
él, lo justo y razonab e sería que volviesen á 
su estado anterior, ocupando eotouecs ambos 
gobiernas el terreno de la cue»tioo en que es
taban cuando para salir ds ella bnbo que ajus
tar I is Convenciones ndtiales que cuilaron las 
reclaaiacioms en que so sostenia que la ley 
no liabia podido privar i lo . estrangeros d.j 
las lupolecas especiales que lenian sus créditos 
ni diferir su pag) por diez niios si bajo aque-
lia base no tea.-m nire-l..,-, e n el pibiernu. Si 
pues, el de S. M. C. hubiese d • upndiar lo que 
aquí acaba de hacerse, no M}O SSJ perjudicaría 
la posición que sus súbdites adquiacrun por el 
tratado, sino la que Unian ames de él por 
pactos especiales y pof contratos ajustados por 
el gobierno mejicano, consignados hasta en 
•sentaras públicas cuaren/igias. 

Ven os t imbien en la tefeiida ñola del m i -
níster o de relaciones al de Hacienda, que los 

siendo así que á ella ha precedido discusión acreedores que hubiesen percibido' créditos 



tendrían (]uc {Icvolvcrli» s.a las (icducciones 
que hao lemdu pur l i VIBUÍOO do bonos par el 
timbre d e la secretaria de relacioues, que lia 
miniado á algunos railes d ; pesos, p j r la c o 
lectación y cobru de Us libranzas, y por las 
retnuncraciOiH'S pagadas a los liquidadores, 
cuyas eperacioues se reprueban du la mauera 
mas so'cmoe sin coosecuencia aingOOf para 
ellos; y vemos liualm-mle que la persecución 
civil y criminal por decanciones ex ¡ m t facto 
para conv.Tl i r en crimen lo que ambos gobier
nos establecieron de acuerdo corao l e¿U. DO 
se hará solo en Méjico, sino también en Espa
ña, pues esto es lo que indudablemente se lia 
querido eslablecer cuando se dice que para 
dic'ias pers -cucioiies preslaian su cooperación 
ambos gobiernos. 

Kl ronve.nin , t i , como l o creemos, es 
conforme con la nota del minis ter io , esii 
concebido en términos desfjvorables al bm.n 
nombre de los españoles reclamantes do c ré 
ditos, apareci-n'lo de todo su cn les to qUC 
l o » que hasta a q u í no liemos sido mas qiie 
viclimas , liemos urdido fraudes y nos b p o m 
hecho dignos de la mas solemne deshonra; i|Ue 
han sido las oiperacionei maliciosas y pun j^y j 
y que en los puntos (pie aliora van a ser juz -
(jados no han mediado decisiones o n l i mato-
rias ((« ambt s gobiernot. 

No versándose como no se versan , f.ilsifi-
cacionos , los aclos que se trata de perseguir 
y casli^ar, seriïn de imputarse, no ú los 
acreedores que presenlaruii los c réd i tos , s no 
á los que los calilioaron d- spuesde eminenes 
y iliscusione» prolijas, al ministro de S. M . C. 
y al de relaciones de la república que forma-
con los protocolos t e su admiMon. Si U sola 
rcclainacion ile l is acrecieres los liuSieie he
cho delincuent s , el convenio del Escde i i t í -
simo señor enviad ) do Kspaña debería haber 
comprendido con doble mio i i a(|iiell(is cuyos 
crédi tos fueron desechados por no conespon-
der quo se incluyesen en el fondo de pa^o á 
espafioles, pu •«!a que efectuaron el único 
acto de presenlarion porque se dispone que 
lean tratados como delincuentes los interesa
dos en créditos admitidos que han tenido á su 
favor el juicio de lo> funcioiiarii's estable idoi 
para juzgar y cabl icar l i t redamaciones. Hasta 
ahora una siinp'e demanda del orden civi l , 
como lo es la del acreedor que pide determi
nado pago , no i n sido jamas considi rada 
como de l i to , y mucho menos ha llegado á 
Kerosiima la como justa por la autoiidad com-
pcl··nte. 

Lo h e d i ó , pues, á esto respcoU) r¡i d con
venio á que n ía referimos, no está en confor-
midad con el sentido de la l i y co imin , de la 
razón univcrgal ni de las pra. ticas observa l is 
y reconocidas como justas. (Juis;cramos que 
el arreglo á que aludimos solo hubiese sido 
Contrario y perjudicial á nuestios deiechoa 
necunjarios , para dar al Kxcmo. señor mini»-
(ro du España y al mismo gj|>i TIIO Mejicano 
testimonios de desprendimiento y d ferencia 
como en estos mismos dia» los hemos dado; 
pero no liemos podido ai d c i l i l ) quedar con
formes y tranquilo! viendo q ie sobre la con • 
venuioo en general se hacen ttc'xtt lOip'ÇbM 
infiimantos, y que sobre los acreedores en 
particular han venido calilicaiioncs de amaños 
que envuelvca sauclooei rolroactivas, y nste-
ilcs nos permitirán que por lo mismo les es 
presento , .'o la manera mas solemne nuestra 
falta de conformidad pata que dec^to , y de 
sus fuiidain>'.'itos, qu t solu van indicados, 
pueda lenor Cunociiuienlo el (jobiorno de 
j». M. al d i r le VHs, el \%t corresjiondc de 
lo obrado , '.Oino HUplkWinúl á V d i . se sirvan 
hacer o. 

Méjico 15 de julio de 1850.—Siguen las 
(Irmas. — S.mores pnsidenle y vo-alos de la 
junta menor pmnanenle de los acreedores 

So r i a convención Española, — Es ••opii .— 
(ójico t 8 de jul io de 1850.—Manuel Üar-

Rol lo . 

Comunicación de l·i jun io iiunor de l i Cjnven-
ciun española ai escflenlhiinu jc / f /r mmut iu 
d i Estado. 
Es ino, señor . —Los que suscribimos, iiiient-

bros de la ¡ U t i munor de la convensiun espa
ñola , en nombre propio y de la mayoría de 
los acreedores á ella , tenernos la honra de 
«levar i V . E- nuestras observanones re la t i 
vas á los proenderns del actual Es. mo. señor 
ministro pjenipolencíario de S. M . certa d 
esla repúbl ica , con el motivo del proloco.o 
/irmado en 12 del p r « e n t e . I.a sustancia de él 
consta MI la nota que este ministro de relacio
nes dirigió al de llacienda 00 el propio d u . 
(6 jnserU el Diuri> oficial que debi lam. ; i l • 
Ocompan^moa, asi eomo una copia l i d de la 
painifeftacioo • I - ; I · ».r esta cauia nos h io d i r i 
gido varios aereo lores. 

k'l prutjcolo d«l dia 12 innova , infl inge el 
tratado de M de noviembre de. l b o 3 ; y .>pi-
rentando respetar los bonos que son su m ite-
rja viva , deseiilicna l i matcna n i u e i l i , y no 
«ol iOfnte «l<'Ía ¡W personas y los bienes de los 
3Croei í^es í inercud del gobierno n>ejicano,si 
nu que aspira t ' ^ c e l de l ^ p a ñ a coadyuvo á 
osla obra de espoliaciort. 

Si hay en ol derecho . omnn sentencias q i i í , 
una vez ejecutorudas, paian en autoridad de 
cosa juzç ida y constituyen el título mas per 
fecto c irrevocable, con mayor razón on el 
derecho internacional, donde se versan cues
tiones de npe r io r nt lgmtad y trascendencia, 
r l g f y prevalece esto aOlódaWo princi[iio; como 
qua i í . " él la paz de las naciones tslribaria so
bre m u v f iági . ' ^ címienlos. 
...-Por desgracia , el r.Jore*eiilante de á. ]\f 
• .nga contraria apinion sobrá SJlO punió ; b 
propala verbalniHi i lo v la consigna por cV-rilo 
en un protocolo solemne Aun m s; incurre 
en la coiitradiccion de creer quo mientras el 
gobierno incikano cump a el tratado de 1831 
puede ¡n|entar M revisión con lan . i Hnneza y 
justicia denegadas repelidas veces por el go
bierno de á . M . , ' om i si cl cumpllmieqlo y la 
revisión no fuesen actos opuejlos y « s d u j e n -
les el uno del otio . según en el curso de esla 
esposidon demostrareaaos. 

De moda quo , según las do trinas del esce-
lentísimo señor ministro de España , V . K. 
debe esperar con fundamcit > que la actual 
revisión no sea la últiiin . y que l i s pers.nis 
y propieJa les de los acreedorc» españoles j i -

más esién à cubierto de insidias, de malque
rientes ó de amenazas liscales. 

Los créditos que el gobierno de Méjico 
afecta creer indebidamente introducidos en el 
tratado , sufrieron antes y dejpues de cele
brarse éste tres distintas revisiones. Emplea
dos mejicanos las ejecutaron con nimia é i nu 
sitada escrupulosidad; y estos funciona'ios, 
examinadores y liquidadores de los créditos 
pendientes de estos ro juisitos cuando se Q m ó 
el tratado, const tuian un (ílribunat inapdaOlf, 
cuvas decisiones, dice el art. 8.°, serán sin 
recurso, y por lo tanto irrevocable.» Por lo 
que toca á los créditos , ya examinados y l i -
quidai'us entonces, que eran la esencia de la 
convención de t 8 5 l el tratado de 18133 san
ciono su admisión del modo mas solemne, 
espresando t' rrainanteinenle en el articulo 9." 
« quedaban legalmente reconocidos y no po
dran ser objeto do nuevas invcsiigaciones. * 

Pues no obstante aquella sentencia de ad
misión y esta declaratoria que ejecutorio i r -
r.ívocablenienle el negocio, el Escrao. señor 
ministro de S. M . lia accedido i la dcman la de 
revisión . contrariando el e.-pírilu y la letra 
d d tratado, y acasj l í iubicn las nisirucciones 
de su Soberana. 

Y al b leerlo SC asocia a la torcida interpre
tación (¡ue el gobierno mejicano ha qneiido 
dar , aunque sin Irutu hasta ahora, á los i r -
ticulos 12 de la Convención de 1831 y 13 d d 
tratado de 18.'i3, pues alirma quo ambos ar
tículos exigían como requisitos indispensables 
para la legitimidad de los créditos el origen, 
la continuidad y la propiedad españolas. 

La cláusula , que es igual en ambos con
tratos , dice a s í : « Las reclamaciqnes españo-
»|i|icorn prendí das en C;.to convenio son nnica-
omente Us de origen y propiedad e spaño la s ; 
I n u i no aquellas que aunque de origen espa-
»ñol lian pasado a ser propiedad de ciudada 
«nos de ot 'a nación.* 

El primer miembro de esta cláusula exig 
dos únicas condición, s de admisibilidad: 
origen y la propiedad española. Ksto es lo 
positivo , lo terminante , lo indisputable y nbl 
;alorio. El segundo periodo rechaza los c r é 
ditos de origen español que han pasado á se 
propiedad de ciudadanos de otros p a í s e s , es 
decir , que están en dominio estranjero ; mas 
no los rechaza porque hayan pasado por tales 
o cuales manos, sino poique están en la pro-

attual d i subditos de piedad ó perl-ncncia 
otros gobiernos. 

El de Méjico , desviándose Je esla genuiiia 
y recta inlerpictncioo, ha querido desdo muy 
antiguo dar ¿ este periodo la vioienla que cua 
draba á sus miras para deducir d't ella la con
dición do continuidad con que aspiraba á DU-
lilicar niuchos créditos. 

l i l plan era ingenioso; sentida la premisa 
de continuidad , el gobierno de Méjico pre
tendía considerar como ciudadanos mejicanos 
á los mismos acreedores á quienes espulsó por 
españoles en 1828 , a quienes permitió mas 
tarde regresar á la república escepluandolos de 
la ley de espulsion, y que en ella residieron 
como ilotas sin dciecln y con gravámenes , sin 
preeminencias de ciudadanos y con cargas de 
cstranjeros. A Imilida esla otra premisa, la 
coiisecuencia lógica era segregar uno par uno 
casi todos los créditos españoles y nuhlicar ci 
tialado eximiéndose de la paga. 

Pero el gobierno de S. M . y su legación en 
esta república rediazaron constante y enérgi-
eamanle tan avanzadas pretensiones, y venci
do el de Méjico en el terreno de la discusión, 
fecundo nara él en insignes derrotas, hubo de 
prescindir du «us iuicntos, y ejeculoriandoso 
también este puntó de discordia , declaráronse 
bastantes para la admisión de crédúos el o r i 
gen y la actualidad española. En consecuen
cia, los comisionados mejicanos, el gobierno 
de la república y In legación de S, M . admi
t i d ou siu escrúpulo los créditos que IÍMMIMU 
aquéllas dos condiciones positivas del tratado. 

Cupo al señor Lozano y Armenta la escep-
ciona gloria de prestar al gobierno inejicano 
apoyo para la supuesla base de c j i i l inu idad , y 
acaáo íio fué esta la causa n)enas cí|CÍcnle do 
su remoción. A parle de esta escepciun , los 
demás ropresentanles de S. M. lian compren
dido y desem K ' ñado dignamoiite las órdenes 
del gobierno de España . 

Aun supiinlendo q io el vicio do inconl ínui-
dad hubiera sido en d principio iinputablo ú 
doterininados c réd i tos , este defecla quedo ple-
nanit-nl'! subsanado s-gun la prevención del 
artículo 8.Uf con el fallo InapelalMo de loa jue
ces examinadores y Hqnidatarios; y en cuanto 
á los créditos admitidos y liquidtdos con ar
reglo á la Convendondo 1851, todavía por el 
artítOlo 9." faero i m is te iminmiesy d d i n i i i -
vamenle sustraídos y escepluados do toda gé 
nero de investigaciones. 

I).! los largos y fasti liosos debites sobre la 
continuidad, y de las diversas renuncias del 
g iliierno mejicano á proseguir discutiendo es
ta malerir, hay amplias é iireciisables cons-
tin-.ias on los archivos de la legación, como 
deben existir igualmente on ol miuislerio del 
digno cargo de V. E- Ya que el actual re-
oresentante de S, M . n i ijueria ó no podía 
interpretar reclainenlo por sí HOMIIU el ar t i 
culo 53 del tratado, hubiera debido consultar 
detenidamente esos preciosos antecedente!: así 
h ibria mantenido incólume el tratado de 1833, 
sosteniendo à la par dol buen nombro m 
Gobierno de S. M . y los intereses encomen
dados á so guarda: habría conservado sin 
mengua el prestigio español en e.slas regiones 
y habiia, por úllinio. ahorrado á los acieedo-
res la pena de no cquíorm irsa con sqs actos, 
y do elevar ii V. K. la respetuosa espresion de 
su q o c r e ü a . 

Pero S. l í . , ignorando ó ilesprociando !: 
existencia de tan respetables antecedentes y 
e j ' n i drias, su asocia do lleno a la M e n c i ó n 
d d gobierno me,¡cano, y dando a sus decla-
rac onesun efecto retroactivo, le presta armas 
pon que destruya uno por lino tod is los Cré 
ditos de la Convención, atropello impnue-
rmute las personas de los súiiddos do S. M. 
y los despoje de otros mas positivos bienes, 
'•obrando en estos cuádnip lo ó quiii lu( lo va
lor que el real y efectivo quo en sus mejo
res dias ha alcanzado el pap I d - la Conven
ción. Una di-ip'as.cion ex-poU fado, surgida 

por la nula voluntad del gobierno mejicano, 
va á apllcoile hasta como pena íuiamantc a 
hombres que de buena fé y o.'jo la salvaguar
dia de tratados so eniiics no lian lucho* mas 
(pie cobrar dd gobierno inejicaiic; \por cicrlo 
no con mucha exigencia, créditos justos y 
legítimos. 

Jamas ha negado el gobierno mejicano la 
legitimidad y validez de ellos conlia d l'esoro 
público. En el mismo piutocdodel día 12 se 
limita a alinnar que ios creo indebidamente 
introducidas en el tratado de I s . ;, yespiesa 
en su penúltima párrafo que prescindirá de 
enjuiciar a aquellos acreedores que se con
formen con patar al diccrio fondo público que 
por derecho coi respunda. Ku esto reconoce es-
plícilainenle la deuda, y se icduco a disputar 
si ella ha de funnar tal ó cual fondo. 

Semejante proteosioii en un gobierno de 
buena le de crédito y de recursos, revelaría á 
lo mas una pueril nnuiodad, y los gobiernos 
europ os, acoslumbradoi á p^gar religiosa
mente sus obligaciones, gu sorprenderían de 
lan escrupulosa sojceplibilidad, dado que, si 
pagaba u sus acreedores. Unto era lo que l u 
ciese de un modo como de otro; pero en d 
Gobierno de Méjico, quo se distingue por la 
penuria de sus arcas y la negligencia con que 
habilualincnle mira este genero do deberes, la 
prctensioa es de uua alta importancia, como, 
que equivale a pagar ó i no pagar. Eu efecto, 
los bonos españoles, amparados por el traWdo 
de 1833, a pesar de la eacasez del erario, co
mo los inglesas y franceses, percibirán de 
t. o í . . . ea tiempo algunas part ieras de réd i 
tos; pero regalados al fondo común del 3 por 
lUO, ó à cualquiera otro destituido del respe
table apojo del Gobierno de S. M . descende
rán à menor eslimacion en el mercado que los 
eré liios legítimos do que prec íden; y lejos de 
que la Convención de Í 8 j l , el tratado de 
(853 y d respetable a nparode S. M . Ie> hayan 
sido en provecho, habrán empeorado su >i-
tuacioa, teniendo que devolver la liarte de in
tereses caídos, percibida de buena lé y con 
justo t tulo, para no \ulver á cobrar en lo 
sucesivo uu solo cenliniu por razón de réditos 
ni porcuenla del capital. 

Creemos haber demostrado que el actual 
Excmo: señor ministro de á . M. incurre en 
una lamentable comradicciou creyendo que el 
gobierno de la repubñca cumpie plenamente 
e l t r i l ido de 1853, aun cuando proceda a re-
v ísa t lo tqucba prestado su aquiescencia auna 
innovación injusta y á ima fn,c:ion notoria, y 
y que él mismo viu l i el so emue tiatado en 
vez de ampararlo y .sostenerlo, asi como a las 
persona- é intereses dolos acreedores e s p a ñ o 
les. 

Las obs-rvaciones y 1. » fundamentos espen— 
didos en la esposici JII que con fcclia 15 del 
actual presentaron ¿ e s t a junta mmor dive sos 
acreedores, y qao en còpia tenemos la honra 
de acompañar , con l imia iáa la inexactitud de 
nuestros asertos. 

Por conclusión, nos permiliremos llamar !a 
respetable alcociun do V. E. sobre el inlcnlo 
que en t i añan las palabras d i protocolo fir
mado el día 12, de deswiuoc r cou d tiempo 
la valide/, y aospender el pago do los IIUMIIOS 
bonos que hoy se upar, uta respetar. El primer 
párrafo de la nota contiene esta nolablo frase: 
«no intcrrmpiéndose por consiguionle oiiralroa 
se Aací (la revisión) el pago d« los dividendos 
que coiresponden a estos mismos créditos;» y 
el cuarto párrafo d d propio documenlo es
presa que no por los bonos no i« r*c/i(i;uii fui -
zos'imenle del fundo español, quedan ios dueños 
de los créditos exentos de responsabilidad. 

La penetración de Y . E. comprenderá que 
objeto de estas embozadas insinuaci «lies no 

es otro que el de aparentar respeto al tratado 
mienlras w hace la pretendida remisión; perú 
que una vez reali/.ada conforme á las mnas 
de; gobierno Mejicano, os bonos serán forzó-
saín, ule rechuados. y (llie a' menos en esla 
paite se suspenderá ol cumpl.mi nlo d d Ira 
lado do 1853. Con verdad decíamos que la 
actual legación d ; S. M. incurría eu grave 
contradicción creyendo compatible d cu ' i i / ' / i -
miento con la rfuifíon. 

L i justili a-ion de V. E . , c l celo d d Go
bierno da S. M . por cuanto concierne al de
coro de la n a c i ó n , s i oonstauta solicitud on 
favor de lo» españoles que residen en estas 
apartadas regiones , s bran ha cr cumplida 
justicia ii nuestras deinaiH 'S, 

N .solros, como ropiesciiUnles de los acree
dores españo les , rogamos á V. | . se digne 
desaprobar la revisión e innovación d d Ira-
lado de \ i de noviembre de 1853 , aconladss 
por el enviado de S. M . on el protocolo de 12 
Jel presente BUS , y manJar que est; tratado 
se cumpia p in lua l y plenamente, sin que 
ih . r a ni nunca se traigan á ex in i n los crédi
tos que fueron su letra muerta , n i pur causa 
de él se turbe ni molesle à los iulroduclores 
de créditos , ni á los tenedores de bonos.— 
Dios guardo á V. U. mudios años . — Méjico 
10 de ju l io de 18Sf). — Excmo. Sr.— Sus 
atentos servidores : Maimel Gargollo. — Uer-
i.ardo Copea. — Francisco Almirante. — Lx-
celentisimo Sr. primer secretario de Eotadc 
de S. Mi 
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Loemos eu la P r w e : 
Después dé euarcnla días de silencio, el ba-

qui! I i fffiiMl / / ; r / ( ' n«« at;!'' ! de darnos n o 
ticias suyas. De vuelta en Isl india de su es 
c a r e lon i l a M a de Juan-Mayen, el principe 
Napoleón partió cl 1" dcjnl io para la Groen
landia. \ pesar de la ni .la " ' p i i l u ion do IOJ 
purilos l í ic ia los cyal.-s l i Corbyia j j i c i a rum-
bo, o] mar so mantuvo en on estajo de calma 
relativa. 

Sin embargo, d 29 de jul io , como si qu i 
siese hacer ver a los vi .j TOS ' lúe su orogida no 
era siempre hojpiialaria, les dejó ver hácia el 
hòrhoit tc , un buque de gran potlo errando ii 
merced d d viento, ron los mást i les rotos, las 
velas d e d r u í a d a s , y las ol is os l re l láudosecon
tra el puente. 

Bl principo Napoleón pasó à bordo de aquel 

buque, que después do muchos meses parecía 
haber sido abandonado por su tripulación. Es
taba cargado de hermosa madera d d Canadá, y 
llevaba el nombre semi-borrado de James-
Sundetland. El día sigoienle apareció la punta 
d d gran continenlc nmericano conocido con el 
oombre de Groenlandia. 

La corbeU tuvo la buena suerte d e doblar 
el terrible cabo de Farewell, en medio de un 
mar sosegado. Bl práctico (ice masler) que se 
hallaba á bordo de la Rtina Hortensia pata 
dir igir la a traveseo los escollos, h.ihiadobla• 
do muchas veces en su vida cl cabo F. rewell, 
y siempre con mar borrascoso; de modo que 
por la vez primera lo hacia con bueu tiempo. 

La corbeta siguió las costas salvajes y gran
diosas de la Gruelaudia. Algunos picos escar
pados de giganlescas diuiensioncs y coronados 
de nieve, ofreciaa un espcctác i lo qu^tUite po
ca analogía con la naturaleza de nuestros p a í 
ses. Kl 22, encontró el escollo errante, es decir, 
einrmes masasjde hielo que flolahan á merced 
del viento y lomuban las formas mas val ladas, 
como las de pórticos, sarcófagos,} monumenlos 
con aguja de estilo gótico puro. 

Muchas de estas masas, que pasaron cerca 
del buque, teman mas de üU metros de alto 
por - M de largo. Cómelos mapas do la Groen
landia son pocoexaclos para facilitar la nave
gación eu aquellos parages, el marino debe 
apelar á toda su habilidad prudencia é inst in
to. La ñe in* Hortensia salió victoriosa de las 
pruebas á que luego iba á ser sometida. 

Después de doblar el cabo de la Oesolacion, 
fué acometida por un furioso temporal seguido 
de una espesa niebla. Ningún resultado pro-
dnjeioii los muchos cañonazos disparados en 
fronte de las costas con objeto de llamar la 
atención do los naturales. Cuando la niebla se 
disipó, el buque habí i ya traspuesto el veolis-
queio de Fredenksbaab. 

LI comandante de la Houcierc resolvió d i r i -
j i r seá Gudihaah, principal colonia de la Groen
landia. Kl 24 de julio, la corbeta c insiguió 
d objeto final de su viage. La capital de la 
Groenlandia se compone de algunas ia>as de 
madera y de unas 20 cho/.as de b i r r o . 

Un comerciante dañe- , con funciones de ius-
pcclor, y el cura prulestanle de la colonia, 
habitan las casas. Las chuzas s n para los es-
quimaies. El insjieclor que el gobierno danés 
acabahi de enviar de Copenhague á Goodlhaab 
M h ib ia perdido con su buque. Es té hecho 
muy alarmanl,- I • i f , es poco eslraño para los 
habitantes dC hqtt ï l pais. De cinco buques en
viados do Furopa, es raro que à lo mcuis no 
se pierdan dos. 

Después depcroianc er algunos dias en Go.l-
thaab e s l u d i a n l o á los na'.uralo.s, quienes, gra
cias á un país que en cuanto á vi'gelaelon so
lo produce musgo, se ven obligados á v iv i r úu i -
camenle de caza yípesca, la corbeta atravesó e| 
mar de l i ifl'm y visi tó •ucesivamente las i olo-
ol la de Pis tér iuess , y Eredeiikshaa'i, 
ultimo la lubia do Arksut , not ibis 
costa do criolilo y de l aa l i l ida . 

El 2 do agosto la I (e in i Hortensia salió de 
Groenlandia y se di r ig ió hácia F e m é ; pero es
ta vez su viage fue menos feliz. Desde el cal o 
de Farewell, corabalida primero por uno de 
esos golpes de mar, quo á causa de su ímpetu 
forman época en la vida do los mas viej )s ma
rinos, no cesó de luchar contra un mar i r 
ritado y un viento v ió len lo , siempre cou-
l.-ariu. 

Dospuos do mudios dias de ponosisima na
vegación, tuvo que torcer so rumbo y buscar 
un refugio eu Islandu, y el 12 fondeó feliz-
menle en la rada de lleykiavik. El 10, el p r in 
cipe Napoleón salió de |s| india, y después do 
locaren Tnorshavu, capital d.- Fer i1, part ió 
el 19 para Sliotlauis, desdo doodo va à c o n t i 
nuar su viago lucia el cabo Norlo y la L i 
poma. 

— Hace algun liompn que la prensa inglesa 
se ocupo do un lieclio que causó viva emoción. 
Una carta de Gir ibaldi acusaba al gobierno 
austriáco do haber hcclio usosinar á Cieorvac-
chio por sus tropas. Es l t acusación l u sido íor-
in ,l;ueiitedos;ueulida por el Austria. 

Uo articulo enviado por M r . Enrieo Moa 
tazio, corresponsal de Londres, al per iód ico 
oliciál de Milán, ha couf'rmadu esto ment ís d i 
ciendo que Ciccfvacehio y sus lujos, huyendo 
doll<iiiia, se alionaron al pasar un r io. 

El correspojisal alirmah i sal.er el h e d i ó poi 
conducto de un BsmbrS de bien ü a m a d o G i u -
seppo Angdoni.quo (lespues de la toma de Uo-
ma hal'ia ido á Lóu lres, donde hahia casado 
con una inglesa, y poseía una fonda qno lo pro
curaba los medios de ganar huuradámenle I 
vida. 

Los periódicos do Londres han reproduci.l-
este articulo. Por una caria dirigida >• 'tjorning 
Po>t, del 30 do agosto, ¿' ' .geloní niega positi
vamente la aserción del Sr. Enrieo Monlazio. 
lulortOjíado acerca de la suerte do su desdi-
diado amigo Cicci vacchio, por Monta i i j , le 
lespon liósencillaraente que le creia muerto. 

Ka cnanto al rio, a la tentativa do atrave
sar el r io, v ti la muerte qiie|Cicervi>cdiio y dos 
hijos sufrieron ahogándose, son, dice Angdoni , 
meras fábulas. La caria publicada por el .1/or-
nín j Po»t es d d 29 de agosto. 

—llasta ahora la ¡nveincian de Mr . 

y poi 
por su 

de vigilancia d« san Francisco, antes de em
b a r c a r á los picaros, estafas O malhechores que 
deslierra, ha dispuesto quo se saquen sos re
tratos al daguerreotipo para litograliarlos y d i 
fundirlos por el mundo entero, a l in de que no 
baya u n solo r incón de la tierra en donde n o 
sean conocidas aqu. lias nolabilidadrs cali lor-
nianas, y de este modo se ev.lo que cometan 
en oíros estados las fechorías que- tienen c j -
molidas en el de California. Saludable medida, 
por cierto, quo no pue le menos de sogprir la 
idea de emplear el daguerreolipo como medio 
deliliacion on los pasaportes, ó salvo conduelo 
ó en otra das • de documentos, donde la iden
tidad de la persona, en favor de quion se es-
tendieron, sea requisito indispensable para ha
cer uso (te ellos. Tal vez no esté lejos el día en 
que se encuentre un medio fácil y sencillo 
para emplear los retratos al daguerreolipo como 
garantías de identidad. 

El vapor /:í<ro( procedente de Marsclla> ha 
conducido a esta Ciudad la* fieras y la do'ma-
d o r i que deben dar algunas funciones en los 
Campos Elíseos. 

— Esla mañana debe salir para Palma desde 
donde se dir igirá á Mahooel señor general Ba-
sols. Parece que ayer debió partir para Mar 
sella el señor general Messina. 

—Parece que ha decidido por ahora el go
bierno, (d quo las carreteras de Cata luña sigan 
la suerl de las demás de España , y que su 
terminación y conservación .¡-penderá de los 
fondos generales volados ú l t imamen te por las 
Cóiies Constituyentes. 

— Pasan do doscientos marenla el n ú m e r o 
de enfermos que han ido este afto á tomar los 
baños de Tr i l l o por cuenta de la santa hor-
man.lad dd l l d u d o . Esla obra do caridad, 
que tantos beneficios proptniona à la h u m a 
nidad doliente, y cu la que se invierten g ran
des cantidades ," es una de las muchas qua 
ejerce con los pobres de lodos sex .̂s y edades 
la espresada corporación. 

— Va han estrenado su nuevo uniforme los 
munidpales de cabal le r ía , cuyo uniforme r e 
cuerda por lasgoiras de pelo el de los g r a -
nadero» de la guardia. 

— l ia sido . onredid.i la eran c i n z de Isabel 
la Católica , al brigadier U . Ilafael Primo de 
Rivera , por los servicios prestador e n el d i s 
tr i to de Andaluc ía , donde se eiuueulra de
sempeñando las funciones de j t f e de Estado 
mayor. 

— S. M . el Rey de Prusia se ha dignado 
conceder á los señores D . Manuel de Itofarull , 
direclor d d archivo de la corona de Aragón 
en Barcelona , y D . IVdro de Madrazo en Ma
drid , la medalla do o r o . recompensi de m é 
rito para arles y ciencias. 

— Los señores I l e rz ío l r a sd i y N u ñ c i A r e 
nas (d»n Isaac) han sido nombradoi censo
res do lealro. 

— Ayer recibió la Empresa d d Teatro Ueal 
un parle telegráfico a n u n d á n d o l e que el c é 
lebre l . nor Frasdiini había salido de T u m i 
con dirección à esla corte donde le ngundan 
sin du la grandes aplausos co la t e m p u i a d » 
próxima. 

— Parece que en algunos pueblos de esta 
provincia ha llegado a bajar estos ú l t imos 
dias el precio d d Irlgo Hasta 10 r*. en fanegas 
lo cual hace esperar que muy pronto se espe-
n m e n t a r á este benclicio en el mercado da 
Madrid. 

tfiiocia de lo i fallecidos el día 3 de setiembre d 
1 V.Í6. 

Casados , * . — Viudos, O.— Solteros, 0 — 
Niños, i . — Abortos, i . — Casadas, S.— V i u 
das, 0.— Solteras, I . — N i ñ a s , 2 . 

Nacidoi 
Varones, 5.—ITcmhras, 3. 

BOUtiN WÚCiOSiÒ. 
Sanio de koy. 

Sania Candida , v:n.la , l i o . , ! de VUcibo 
Uosal i i . 

Santo d t tnañanu. 
San Loienzo JoulaiaDO, ub. 

Bal io en la Iglesia de San MatitS, de 
fSiosas de San Gerón imo . 

So descubre a las 8 1 '2 de la Pu^sna 
ruterva á la& (i 1|2 de la larde. 

CORTR IIK MARU. 
Hoy se hace la visita a Nti 

ios Dolores, cu el Uuensacé-

r e l i -

y so 

' ' á- Señoril ,\Ü 
-sO. 

™ < m Í K A ^ O N O M I C A S . " 

D U 4 ÜE SKTIKMIIHS 
Sale el sol á las 5 hs. 80 "¿G" ,;"„„,_„ m .. 
Se p o . m á las tí l,s. 20,' J,. . , ,emP«» ^ ' O í 
Meridiano 
l i d ojos 

12 hs. 
H hs. 58' 47" 

\ F E C C l O N E S METEOJIOLÓCICAS. 

Da-
guerre se balna apl ícalo generalmente á obje
tos de iu lerés privado, ó por mejor de í i r , à 
capricho» d d corazón, ó a lo mas a fomentar 
el recuerdo du alectos personales mas ó monos 
lieitos. Kccionlenv ule lo venios aplicado en 
Cal i foini ia un objeto do iltjtidad universal, y 
o que ¿s m i . - , como proservalivo del crimen 
roniedio contra la corr"pcion soda!. I'oco ima-
üinó sin duda M r . Dagueiro .jue su invento 
hubiese de verse algun dia Mhliàiado hasta 
t n i h.molifica y moral categoría. La comisión 

DU 2. 
A las 10 de la noche 

OIA 3. 
A las 7 de La mañana 
A las 2 de la larde 

lt,rómelrd fn 
•".ÍHMirus. 

7C0' m . 

70 í--

Ttniiím»ir«c» 

2 . ( ( , 

20-ti 
So-

Orde» de la Plau del i de selitoitre, ¡ n t i -
cio /«ir» el i de stlievibre. 

defo de dia , don José M u l i o i y Gonra í e t , 
comaiutanle graduado, capilan del regiuiient: 
¡nTant na .le Africa.—Parada, los cuerpos d 
la guarn ic ión . — Hosp'tal y provisiones, Gcro 
na—Escolias, Gerona.— Pienso, Nuinancla 
— El coronel, sirgculo mayor. José Garfea-
Ira Cutre. 
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d èJilo movüiario barrelonéí. 
I«a j u n U de ¿obicrno, (|uc vé llegado cl r a 

so prevUlo en cl ailioulo i ép l imo de los osla-
tulus, lia acordado p a n el piimero de octubre 
prót i iou , 11 ne^u'ida rmision de acciones en 
iiiimero do diez m i l , y el cobro de su primer 
dividendo de 30 por cielito , en los cinco pri-
meros dias lahoraliles de octubre ; siemlo de 
advertir a ios úllimos tenedores de las aclu >lcs 
a. ciones, que quieran hacer uso d-;! derecho 
de prefereiici i á la inscr ipción que les conce
de el aiticulo oetavo, l . ln lo segundo de lus es-
lalulns, se sirvan pasar á rccoi-'er en l a so í i e i -
nas de la sociedad, del l o al 25 inclusive de 
setiembre , los impresos que se les facilitaran 
para estender ( or duplicado una factura coin-
pn l i ins iva de las acciom-s (|uc pose-n, su nu 
meración, y la de los tilulos, para que les sean 
insciitos á su favor los le la secunda emis ión, 
ú ot'ainente se creerá renuncian al derecho 
que les concede el espresado arti ulo octavo de 
os estatuios. 

Uarceiona 2 de scliembre de 1836.—Por 
acuerdo de la junta de gobierno. El adminis-
rador, José Soler y Ma t i s . 

Sociedad l io f i l l , Mar tore l l y C ' inpañ ia . 
Al objeto de cónsl í la i rM deliniiivamcntc l.i 

Sociedad.sejíun real orden de l i agosto pa-a-
Ido se reunirá la junta general de accionistas 
presidida por el Excno . Sr. gobernador c i v i l , 
el martes 9 del cnrrienle á las 12 de la mañana 
en las olicinas de la Sociedad, rogando la pun • 
tual asistencia. 

Barcelona 1." de Seliemhic de J85ü . — I.os 
(íerenlesBÀ M. 

Ttneria buretlonesa. 
Acofdado por la j imia do ^uliierno en v i r 

tud del ai t 8.* de los estalntose! pago de otro 
dividendo de 10 por 100 sobre el valor de las 
acciones de esta sociedad , los señores fecio-
nistas se servirán hacerlo éfeolito por lodoel 
corriente mes de setiembre, de tU à 12 de la 
mañana de. los dias no festivos , en el despa
cho de dicha sociedad, calle Tras-Palacio, nú 
jm-ro 1. 

i'.arcclona \!' de setiembre de 1856 —P. A . 
do la J. d» G. — Buenaventura Solà y Amal , 
escrelano. 

de 
Sociedad ealulana general de crédito. 

Estado de la socied id calalana genera 
crédito en 31 de aüoslo de 18.)ü. 

ACIIVO. 
Acciones 2 800,000 duros. 
Oaja. c.sislencia . . . 517 .S7t í ' J28 • 
P r e s t í m o s y efectos en 
cartera 1.351.011176 a 
Corresponsales y varios 
deudores 5 2 . 0 i 9 , 8 á 5 » 

TOTAL . . . .«.7itJ09'jnt 
PASIVO. 

Capital -I.OOO'OOO * 
Cuentas corrienlei . . 721.807-329 * 

T O T A L . . . . 4 . 7 2 1 . 8 0 " ' 3 » 9 . 
Barcelona 31 de agosto de 1856.—Por la 

Mciedad catalana general de crédito, el admi-
iiistraJor, P. Aleu Arandez. 

M j mami 
Jtinbtirauionet n i l n i d u i a l putrto h i t la el ne-

ditutia de hoy. 
De Valenria y Villanueva en 6 dia-, I jud 

San José , de 38 p. Malíes Sans, ron 100 
cajiiH tabaco á don Juan BoáUfeillil, 72 sacos 
harina á la señora viuda A v i ñ ó , 17 pipas v i -
UJ a don Pedro Juialon, 33 idein idem á d.-a 
Juaa Crós. 

De Génova en Odias, bombarda sardaOn-
ce l i a ,de79 ts . ,c . Nicolás Amarct l i , con 1150 
octalette Jrigo á la urden. 

Do Marsella en 3 d. laúd Angelila de 57 t . , 
p . j&guslin Planrlls, con 10 pipas ta l de sosa 
a o'on Pedro Arús , 10 id . y 50 barriles cloru
ro de cal a la señora viuda'Ana d j u s , 20 id . , 
70 de pe?, niega, 8 eajas y 8 barriles azufre 
i á c n José Vida l y Ribas, 188 l.idrillos refrac-
Urio< y 20 barriles tierra refractaria á loi se-
íiores Fon», Alexandre y comp., y ulros efec
tos á ranos señores . 

De Valencia, Mnrviedro y Ca»leIlon «n 8 
d . laúd Ceutuaru dt! 3 - t., p. Luis Foituna, 
co r 38 pipas vino, 818 .Mcos frijoles y efectos 

para Marjella. 
I)e Liorna en 11 ili«s, tartana tOMana Annn-

«bl i l i do 7* ts. c. J'ohia Ü 'Ol tone , .-on 307 
ipnvj.s earbon á don José Sagas. 

De Valencia en 3 oía», laúd San Magin, de 
*3 ts., P- A¿us l ' n Casanobis. con 30 doccuas 

M l W I cu 2 dias laúd S. Telmo de. 15 
. Castell con 100 qq. carbón 100 

tó. p . _ M a t £ „ s v a c i a s . 
id. lena y 20 pip , „o |c |a 

D í A h c a n t e e n (. dia3 r ..^'uoo fane-
rones de 61 ts. p. Jaime Ma.-. 
Ka t t r í j t oá los Sres. Soler y Estebe. -,1 

Ademas 10 buque» do ü costa de este Priu. 
cipado con S cascos sardina a D.Juan Novel-
6 id . i d . i D . Ramao Mustiéis 8 i d . i d . à d n n 
R. Royo, 20 id . i d . A D. J u m Serra 150 
00. algarrobas ¿ la érden 13 pipas aceite À 
1). Loreoiu Ribera iO cargas maderas á don 
Epifaoio Torrens 80 sacos harina ioo qq . jabón 
20 barriles cimiento í\ la órden y otros efec
tos. 

Detpachados del dia 3. 
Laúd Centauro p. Luis Fortuna para M a r -

fella con 37 pipas vino y 100 sacos alubias.— 
Bergaotin Florentino c. D . Marcelino Areró 
para Habana con 200 ps. 1000 rajas 13 cuar
tanes vino 600 botijuelas aceite y efectos.— 
Corbeta Pepe el Alicantino c. Ü. Pelegrin Pu
j o l , para Montivideo con 200 ps. vino 200 ca
jas jabón y efectos.—Polacra Merced c. Nar
ciso Maciá para Málaga y Rueño*-Aire- "con 
JJJO ps. vino 200 garrafones aguardiente y efec-
l o s . - Laúd Invencible p. Antonio Bosch para 
Orancon 2") pipas vacias—.IJ. S.Antonio p. 
Gregorio Estela para Cullera en lastre — I d . 
S. Jaime p. José Ferrer para Alicanle en i d , — 
Dergantio Toscano V. de Gracia c: José Giano-

ni Civitavcchia en laslrc—l-'ingala Ceres c. I | i> 
¿uel Capó par-i Pahua en l.islre.—Vapor Rey 
Ü. Jaime I . 0 r. D . Gabriel Aledinas para 
Palma con 100 fardos géneros.—Bergantín 
Tritón c. José Rodrigue/, oara Puebla en las
t re .—Laúd Cirmen p . Jaime Raniis para 
Alcudia en l.istre. 

Ademas í ü buques de la costa de este Prin 
cipado con efectos y lastre. 

Suliiloí del dia 3. 
Berganlin Iris c. Domingo Scndon para 

Gijón. - ld> l·lorenliua c. Ajus t in Talleda pa
ra Charleslon.—Polacra Piiiu>ac. Antonio Si-
char para Palma.—Vapor Mahooes c. U. Pe
dio Carreras pura Mahun. 

BUQUES A LA CARGA. 

LINEA I I ISPANO-ALEMANA, 
de grandes vapores de hierro ú hélice. 

El magnilico buque el ll.VMBL'RGO «aldrá 
do este puerto el dia 14 del corriente á las 9 
de la mañana , para Valencia , Alicante, Mala
ga, Cádiz, Coroña . Santander, Southampton 
y l l nn iburgs admite cargo y pasajeros y se 
despicha en casa de los Sres. O. R. Solà y 
Amat y Compañía calle dé la Pescadería i i . " 9 . 

Para Mt-nelm. 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 

PELA YO, su o p i l a n 1). Federico Molins, del 
10 al 12 del c o n i M t e J á la-Si de la m a ñ a n a , 
admitiendo cargo y pasageros. Se despacha 
por l o i tjres. Bolil l Martorell y compañía , 
calle Ancha n.° 9 squina á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el vapor de hélice de 8 0 0 toneladas 

TIIARSIS su capitán I ) . Francisco Mercadal, 
el 12 del corriente á las 8 de la mañana , ad
mitiendo carga y pasaderos Se despacha por 
los señores Bol i l l , Mnrlorel y compañía, calle 
Ancha ii.° 9 esquina á la do Codols. 

Pura Palma de Mallorca. 
Saldrá el jueves i d. I coirienle à las 5 

de la tardo el hermoso vapor español de h é 
lice el REY D. J A I M E 1.°, de la fuerza SOQ 
caballos al nundo del alferea de m v i o gradua
do don Gabriel Medinas, Admite cargo y pa
sajeros. Lo desparhan los señores Eortéza y 
Llompart, pórticos de Xifré, agencia nñm, 16, 

L I N F A I I ISPANO-INGLKSA. 
Pam Valencia, Málaga , G U i t . Vijo , CbrtiAl 

y l .iveipool. 
S i l d r á el .'i d<-l eperj nte el hermoso va

por español Fl iRO , su c i p i U n don Ignacio 
Soler, adtñíliélido carga y pasajeros. 

Se despacha por los señores don Pablo Ma-
r í i Tin toré y compañía, plaza dé l a Constitu
ción, esquina al Cali. 

Para Mnrte l la . 
El vapor español MERCURIO, capitán 

D. José Cruz, saldrá el 16 d ' I corriente, á 
fas 9 de la i nañan i , admitiendo carga y pa-
sageros. 

Se despicha en la ralle de l i Merced, n ú 
mero 61 , piso principal. 
Para Valparaiso y l-imn con escala en Málaga. 

Saldrá sodre el 20 del próximo seticmbic la 
muy Mtora fragata M A l l l A I.I.TSA. admitien
do carga á II le y pasije'os. 

Con>ignaUriu l ) . J. M. Serra. 

Para Cudiz y cus escalas. 
Saldrá el vapor español BAliCINO, capitán 

den Eelipe l lamón, el 10 del corriente a las 
10 de la mañana, edmiliendo cargo y pasa-
ge ros. 

Se despacha en la callo de la Merced 4 0 
piso principal. 

Pa 'a Nueva Orleam. 
Saldrá direclamente el 10 d d corriente la 

hermosa fragata V A L P A R A I S O , nueva de 
primer viaje, admitiendo pasageros, á los 
que el c. D . Francisco Mas ofrece un buen 
trato y romodidad en sus espaciosas cámaras . 
Consignatario D. J. M . Serra. 

CAMBIOS CORBIENTES 
dadospor la j un ta de gobierno del r iUgio de 

corredores reales de rambics de Barcelona á 
3 de Hliembre de IH.'Hi. 
Londes, 5 ü ' 2 5 d. 00 0O p. per un peso 
fuerte á 60 días vista. 
P a r í s , 0 0 d. 5 24 p. por un peso fuerte 
á 8 dias vista. 
Marsella , Ü'O d . •'> 2» p. por un p^so 

fueitc, á 8 dias vista. 
8 kUAS TOTA. 

IliMro. P.p. 

Madrid. . 
Cádiz, . 
Sevilla. . 
Málaga. . 
Granada. 
Santander. 

- • a 
Alican>v. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Tarragona. 
Reus. . 

par 
M 
W 

1,2 

3,8 

brárfleidi 
id . 
i d . 
i d . 

d año , 
beneficio. 

id . 
M . 
id , 

Koni-licio. 
daño, 

id. 
. . lia 
. . ta» 

FFKC.roS l'CUI.ICOS. 
Títulos al portador del 3 p . § consolidado, 

de i n í i á 41'80 p. c. valor. 
Idem idein diferido, d e 2 6 ' 0 0 á 26,05 id. id . 

papel id . i d . 
Billelesde calderilla, de 91 00 á 91 25. i d . 

ACCIONES. 
Banco de Barcelona. c»p. 4.000 rs., des-

sembolsado 2 5 p . § de C3-70á 63 00 p.oo va
lor i d . 

Sociedad catalana general de c r éd i t o . pri 
mera emisión, cap. 2,000 rs. desemb. 30 id 
de 48 70 á 18 80 i d . i d . 

Id . i d . i d . , segunda emisión, cap. 2000 rs., 
desemb. 30 id . , de 40 90 á Í7 id . i d . 

Crédito moviliario ben clonés, cap. 2000 rs 
desemb 3!) id . de 50 30 á 40 75 

Compañía Barcelonesa de Seguros Mar iú 

mos, cap i O O O O f i . . destmb. 11 K!., de fcl'*8 
i 52 00 id . i i . 

Compañ l i ci talana pener.il <!e S'euros, 
5000 r - . desemb. 6 id , de H 75 à 42 00 I d . 

C ' im ' . nñu I M h c « 4 | Seguro*, mp. S.OoV 
rs., deseaib. 6 i I . , de 20 '00 a 2»-10 id . d . 

Alainbrai o per -' I I en Barci lona. cap. 4000 
reales, desemb. lodo, de 13'» 00 a M i i 5 id . 

Camino do hierro de Baicelona a Maiaio, 
cap. -.',(,00 rs. ilescin. tod d8 H o 25 a 115 
50 id . id 

C unimo di* hieno de Barcelona á Zaragoza-
cap. 2000 rs. desemb. 46 rs., de 41 2!» á 44 
50 id. id . 

Cotización de los caminos de hierro de F ran
cia en ÍO de ag isto de 1 8 5 0 . 

Ctpilul. Culizíicion. 

Orl.ans 5 0 0 frs. 1377-50 
Norte 500 l( 3'i 
Este antiguo. . . . 600 
Este moderno. . . 500 8 1 5 
Lyon 5 0 0 1365 
Mediterráneo. . . 500 1770 
Mediodía 500 7S5 
Oeste 500 942'60 
Gran Central.. . . 500 6 5 0 
Ginebra 500 8 0 0 
Caminos au- l r íacos . 5 0 0 878 '75 
San Ramberto. . . 5 0 0 602 '50 

A N U O S . 

La esposa , Padre , hijos demás pnrientes y 
amigos de D. Magín Pu g y Segarra Q, E. P. 
D. suplican á lodos sus anih:'s que por olvido 
involuntario n» se les haya pasadU e.«i|iiela, se 
sirvan oneurrir à los funerales qu • en sufra
gio de su alma se celebraran en l.i parroquial 
¡g'esia de Belen el viernes 5 del corriente à 
jas 10 de la m a ñ a n a . 

En la po>ada de Caballeros cal icdel . i Bo-
quetía cuarto número 27 hay para vender una 
escojida colección d-» cuadros al oleo de dife
rentes asuntos y tamaños á precios cómodo-: 
De 10 á 12 por la maiiana y de 3 á 5 por la 
tarde. 

E N F I ; R M E D A DES SEC R E T A S ; 
Su curación por el ciriijano Manresa y Cas

tells. CaMe del Hospital mim. l l i piso 3.' a d -
vié'le.se que no se emplea inercór io . 

Emrczando el dia 28 del corricnle saldrá to
dos los dias un coche p,ra Villanueva y otro 
de viceversa de los Sres. I l ug i t y compañía 
despachándose en osla ciudad en \ ¡ plaza del 
Beato Oriol núm 3 depósito de aguas de la 
Puda: y en aquella villa nu son de Vich calle 
de Padoa .—Barce loní 20 agosto de 1856.— 
Francisco Castells. 

Del mesón d • l.i plaza del Pino , salo dia 
por otro, un cocha para Vi lanueta y vire 
versa, propiedad de Frarcisco Castells y tale 
vadnr Huguet. 

Un jóven que tiene algums horas del dia 
desocupadas y que posrc dos idiomas francés 
y español , desearía encontrar colocacicn en un 
escritorio o bien en un» tienda pira l levar la 
eontabilidad. Informaran en la fábrica de per-
fumeiia, calle Nueva de S. Kraneisco, número 
15. 

La Seguridad en la cura
ción com
pleta de las 
enfermeda-
desvenéreas 

y herpéticas por agudas ó inveteradas que 
sean , la ofrece al publico el médico c i ru 
jano que vive en la ralle del Duque de la Vic
toria, i i ü m . 4 3 , piso 1 ° cerca la plaza de la 
Constitución, al lado de la tienda de un dora
dor, frente una fabrica de sombreros. No cabe 
la menor duda que ton el uso de medicamen
tos vejetales l.an coiwguido radicalmenie la 
salud muchísimos enfermos que se han sujeta
do al nuevo método que ap ñ a para el Irala-
miento de tales dolencias, que dan muy fatales 
resultados si el descuido ó la falla en adoptar 
un seguro remedio de pié ol desarrollo de 
mal. 

Las consultas son de I á 3 por la larde y 
de 5 á 9 por la noche. 

G R A N O S D E S A L U D D h i . DOCTOR 

F R A N C K . 

Los granos de salud son unas pildorilas 
perfeclamenlc platearlas que purgan sin 
causar la menor incomodidad; como no t ie
nen mal gusto se toman con la cena, y p ro 
ducen las evacuaciones al dia siguiente. Son 
altamente depurativas de lo» huinores vicia
dos, restablecen el apetito, al iviar los fíalos; 
disipan lanielanrolia desvanecen los vahídos 
ó perturbaciones de cabeza, dan fuerza al 
e s t ó m a g o , curan tnoOOl' enr. rnicdades c r ó 
nicas, v restablecen el color y la robustez 
u a l u r a í ai cuerpo.—Cnjn de 100 pildoras 
(j rs. Botica du la Estrella cnlle del Duque 
de la Vic to r i a , n . 9 T . 

Este precioso vinagrillo cura las irritaciones 
que los rayos del sol producea en la cara y 
¿cazos de las personas de cutis delirado; hace 
desaparecer ron pronlilud los granos, manchas 
v erupciones que deper.den de c a l o r ó escita 
¿ion de la sanare; suaviza y blanquea admira
blemente el tutis; y el en fin el cosmètic • mas 
e-limado del bello sr*o pm m vir tud tónica 
efriger.anle, y por las cualidades foridiearite» 
ral>amicas y areinál icasiquc n une en alto 
brado—Precio 0 rs. botella—Botica da la Es 
¡¡ella ra le del I 'uque de la Victoria, n ú m e 
ro 7. 4 

NAVEGAUOX T R A S T L Á N T I C A 
' C O M P A Ñ I A G K : \ O V K S A . 

( G r a n T r á g a l a s d e v a p o r (i h é l i c e . 

GenQVí) 2000 loaoladas y faena <lc -VIO caballos 
T o r i l l o 2000 a » 400 » 

ViUorio Bncraanaelé 2000 » » 400 » 
Conte Cavoii/. 2000 » » Í 0 0 V 

Para Kio Janeiro, ülonlcvidco, liuenos Ayres y oíros nunliis. 
Desde ol IS octubre prdxhno queda establecida esta linca de grandes va

pores ú hélice, los cuales saMr.m de liénova hacii-iulo estas y otras escalas, 
•dfníüeDdo cargo y posagerós, disfruiando estos de nn trato inincjorablccon 
todas las comodidades apetecibles que propofcionan sus grandes, niagniü-
casy lujosas cámaras. 

(Ion Mtaticiphcfon anuncinrán las salidas y escalas lus consignatarios Sres. 
Viuda é hijo de Francisco Milans en la calle Bajado S. Pedro n," 1 ,* . 

Despacho de balaiizas básculas, camas 
de hierro, balanzas por tá t i l es á In inglesa, en la calle de la P u c r l a r n i s a , n ú m . 10, al 
adu do la tienda de estampas. 

Bascólas M i « el cumercio, l ienda, do comes-
l ' W e s e l c , de todas fuerzas y d-niensiones. 

T o m á s 

P o r ü i i l o s ,,3,.;, plateros, drogueros , farma
céut icos , tiendas de hilos etc. 

continuando en su antiguo y acredi.ado es.ableci.niento . calle de 

á mas de lo arriba espresado, todo lo 

Puerta Aueva. 

^ n o t t O r t ^ H ' . Í 0 0 , ü ". •'.-P-··o, h a b r á litïti 
corrcspondienlo á pesos y medidas 

Se rec ibí ;án loda clase 
on toda p r o n l i l u d . esmero 

Polvos y PasliJIns imiericaiias íá&T " >ork, 
¿i(C9tivai, rsUmncalii, - "'"«""i-»')—L><. .«t.;Berrl,.ás t ^ U á S T S S m " l i t i , I . /I • Aknini tí " r " ' < ' i > , .le. lian aukfl i.nr.rn la. «niuctf j ,fc p-'.orl.l),! MH , "/pronta, radicalmente 

Pnitillai aiiilla$' 
llar-Marlcl, I»; 

He .1.1 Arnul 

MATHQ DEL CHICO I t A R C M . O N É S . 
La toricdaJ de ¡icinrc* do nic irairo ha dr^pursio para 

el domingo |trúlitnola< (unrunea Meutrotr* Por la Urda 
el Da^nluco dr.ma (|u? lanío agradó ru »n j tim i.t r. j re-
-rnljeion. Ululado: .Pablo ) Virginia • —O.ile, J r l pftcioio 
juiuei» coai:. o . | , i KsWn « —Por la uorbr rl eran drama 
eo rualro Arlos arrvi;lado a la escena eapaiiuU por don l·i-
ilor.) Gob J finta. Ululado. . E l Pacto del hambre;, por la 
arpa duración drl draoic enn< Inirj U funrioa ron la .Polka 

de lo» UBborct,. por U paieja Ooi». (iilao J cuerpo coreo* 
WaGco. 

CAMPOS I USEOS. 
Función pira bey jueves d'a 4, slcl 

iinni|M lo pirniile. 
A las 7 t|4 ile la laide s^ilioepiir In música de' 

riierpcule Artillería, en el CIMI se tociráli las escogi
das piezas ipie ,'iniinri:,>nn les rálleles. 

A 1.19 7 M liei moso NMMI ile M r | o i AlMcMiMt 
por Mr- Griner. 

A las s iUvi prinolpUi el Marta baile rlc eabnlUrak 
p ir comisión en el gran salón, con la oiquesUdel so-
fmr Sampfe'i'ii, deidí cuya hora se darft enluida gra
tis a Ins jardines y baile à tudas las seíioias que «e 
piesenlen léon paQádaS de un caliallero. 

NoU —La reniisim e> |Ml de Ins dliMleres que 
7.c sirvan lavurecei lu rou su i.si^lcntl i ni lailf , que 
l l aniinciarie pOi U U!t|uesl.i el pi iiiri|>i'i de lasdan-
gas se >li'van retirarse del renlru del MlOfl a detras 
pe lassillasa fln de que las señeras puedan ver y 
plslrutar del bSlle cnii romoiliilad' 

Bnlraita • los jaidincs y fupyos.í rs -Sillas para 
lus fuegospratls —t nlrndaal baile, A juicio de la eo-
leision : lo< c 'IwlHos, ï rs. soiVir.is gralisdels dueoi 

ir acompañadas de un caballero. 

PUENTE Y JAUül.NIiS DEL TÍVOLI . 
Baile concierto de raballero» 

con un capricho di« luegoa arli'leialo. . y una iluminanon 
general á la veneciana , en el grao circo del Paripi* Infles, 
para boy 4 de aellcmbre, desde las 7 l | i hasla U | II Ii2 
de la qorhe. 

P.iri dnr mavor prcmlgio á cita función, sps'l' «le lo se. 
ledo ile la MMefeM y bailes, verilnse los bosqnorllloi del 
Parque inglés roniertidos I mediante la nmlilpliescion d» 
rus senderos | en laberinto enrmiador rantaiticameaie Ilu
minada por centenares de farolillos de colores que presenil. 
• an en tu conjunto una,verdadera noihe «oeclana, 

Programa 
del capncb) de fuegos ar^ificul.i, Jisparsdvs a lat 8 1,1 de 
la noche. 

I ' Preludiará la fuucion el disparo <!'<arlas bombas y 
TOladore. de todos ralibres. 

t . o P n j u f o t enirelaradot de sarildores brillanln y 
chioeseo*. 

3 0 l'n chistoso jugueu' d» velat rofaanat, 
l 0 Oot radianlrs I uedas de eslrelli, 
• • = L'i.e deslumbiaute roedi 

eon cuello .aiiaciunes y 
laosas de colores. 

« 5 Uaa forptcndei.'.e p«t.i i,- f ,uUn .le furgo brl-

Da »osleui.lo j eilrr|iiu»', rombal.- . olie dos peloio-
oesde soldados que CMIIIÍK do balas de iluminación lodo el 
ámbilod I Paiilue insles ron lareMalrí drtuuaeionei. 

R » Por pitas loseslr» de la di.rrsion, una oiagnific* es, 
ticlla de 10 surtidores bnllantes, cobijando una gran rueda 
de roniiouas oscilaciones ) adornada de «ariedad de lamas 
de colores los ma» seductoiet. 

9 . ° Pna chispa elértllea, que partiendo del AUiiro cua
dro, pondrá luefo a NU «aras de üistancu ) i la pinteresea 
glorieta de l i orqu.ita enaipriida laMaMÉMaaMMa e» une 
mijj.tuüía CJ>cada de fuego chineicn, detprrsdieadote de 
la niita<a una lluvia de duliet ompjpelodos de leda elase-
. i • quio que la direcrion dedica al bello seio cada íes mas 
tnUlsUsU por lasfunconet di-I tlvoll. 

No'a—Üiibo» fuegos te dif|..rr.iii en el . i.co ohripico 
que rslara guarnecido de sillas . aparte de lo. numerosos 
atietitosque cuenla el salón , desde donde podra igualnienie 
líorarse de l-i perspectiva sin el m. ñor esloibo. 

Programa del baile-concierto 
•lesempeiiodo por la aered.ta.l» banda tolMlt üe (ialiria. 

t.t parte —1.° Gran tli foil» de lampera Uedea —S.ey*. 
liacioiieadcrlarlnete.-S.o l>uo del I " neto del Trovaltre. 

Iiitrrnie.llo de tueg.i» ailill.-.alts. 

i o Val» Itecuerdosd la Nena - 3 s pu,i.,, labúugara 
- 6 » Rigodonei, El esp*flol.-7.o Valt. F.l iroeno. 

l a p « l « A 1 > Vals. El min,, - g o s hotiseh . Adélfa -
3 o Risodonos. Los ros.eo. -4 .a p, |k, l(<>,or 
- 5 ° Kspsñola lluena.isia-0 o Polka ««.I. La cola del 
dieMe. 

Qéfetfa tubsitttnirs las arirerlenriat de buen órde» p«-
blleadas en I >s anteriores anuncios. 

Entrada al Parque in;lr» 3 is les caballeros, coa facultad 
de aeompaíar gratis hasta t seüoraa 6 níiios. mientras aque
llas r.o desdigan del l.uen ooml.rv de la soeie.led. debiendo 
teílir los primeros de frac 6 letila j las ultimas traje do 
irunionómanlilla. 

Ñola - L a s parejas de nidos de menor edad deberán bal-
lar en el paseo circular 6 plaiuelas contiguas al salea. 

Allameolc agiaüecido el pirolécoico sefior Pera a las loe-
qulvocas muestras de aprobación que en la noche del i'itl-
mo domingo le dispensára el Inn ento público que poblaba 
I s alamedas del 1i<uli, está prepir:.ido olra función aná-
I ..i j en grande escala f$9 iinportantes Tarlaelones en su* 
cuadros y det»'.'^.; y como para su conlecciou sea indispio-
t'V.e el plsio oportuno, debe limitarse pora este día a pie-
tcntar a «u» favorecedores un ínleresonie capricho que llne-
baara eonl* repetición de la lan aplaudida famosa caaeoda 
del Nia ara, inendiada á 80 «aras de dislanci* por un* 
chispa elécltica. sallando .quell*esl* vei de la glonet* d. 
la orquests. con .compaftamlento de una lluvia de dulcea 
cmparelades, dediradM «I bello seia. 

E . H . , JOSÉ ORIOL PKTIT. 

B A B « i : ^ • « ^ . t . 

Imprenta de J lioger, ralle del llosplUil, noto, 78. 

lynte. 

http://pener.il
file://K:/OVKSA

